
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



ADRIANA PATRICIA REYES BUELVAS 

ABOGADA 

Señores: 
JUZGADO 3º CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO – SUCRE 

E. S. D. 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 
DEMANDANTE: DARWIN DAVID OZUNA CABARCAS  
DEMANDADO: CONSORCIO ALIANZA EMPRESARIAL PAE SUCRE 2019  
RADICADO: 2019 – 00139– 00. 
ASUNTO         : RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 
 
ADRIANA PATRICIA REYES BUELVAS, abogada, identificada como aparece al 
pie de mi firma, a usted respetuosamente concurro en mi condición de apoderada 
del actor, dentro del proceso la referencia, por medio del presente escrito me 
permito formular RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN, 
contra el auto de fecha  primero de julio de dos mil veintiuno (2021), donde 
procede levantar las medidas cautelares que involucren dineros provenientes del 
SGP y compulsar copias de este proceso a la Fiscalía General de la Nación, para 
que investigue a la parte ejecutante y a su apoderada judicial, para que se hagan 
las siguientes declaraciones:  

 

 

1. PETICIÓN 

 

En virtud de lo anterior, ruego a su Honorable Despacho, reponer la decisión 
contendida en el auto de fecha de fecha primero de julio de dos mil veintiuno 
(2021) y se mantenga en firme las medidas  cautelares decretadas por todos 
los antecedentes jurisprudenciales y legales que seran mencionados 
seguidamente; o en su defecto se conceda el recurso de apelación ante el 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Sincelejo.  
  
  

2. ANTECEDENTES PROCESALES  

Que su Honorable Despacho mediante auto de fecha  primero de julio de dos mil 
veintiuno (2021) ordeno levantamiento de las medidas cautelares que involucren 
dineros provenientes del SGP y compulsar copias de este proceso a la Fiscalía 
General de la Nación, para que investigue a la parte ejecutante y a su 

apoderada judicial. 

 

3. FUNDAMENTOS DE HECHO Y DERECHO QUE SUSTENTAN EL RECURSO 
DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN. 

PRIMERO: Respecto al numeral PRIMERO del auto de fecha de fecha  primero de 

julio de dos mil veintiuno (2021), donde procede levantar las medidas cautelares 
que involucren dineros provenientes del SGP y que fueron decretadas dentro de 
este proceso. Ofíciese a cada una de las entidades (entidades bancarias, 
entidades territoriales, juzgados y otras) que recibieron oficios de este juzgado 
comunicando medidas de embargo de dineros de los consorciados demandados 
en este proceso, para que levanten y se abstengan de ejecutar medidas que 
involucren dineros provenientes del Sistema General de Participaciones, y el 
numeral SEGUNDO de la misma providencia, procede a compulsar copias de este 
proceso a la Fiscalía General de la Nación, para que investigue a la parte 
ejecutante DARWIN DAVID OZUNA CABARCAS y a su apoderada judicial 
ADRIANA PATRICIA REYES BUELVAS, por la posible comisión del delito de 
fraude procesal, bajo la figura de la inembargabilidad de los recursos por 
pertenecer al Sistema General de Participación, y Recursos de la Seguridad 
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Social, bajo el fundamento legal que parte del parágrafo del artículo 594 CGP y del 
auto CES 2019 del 28 de mayo de 2019. Proferido por el H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE SINCELEJO, Sala III Civil – Familia – 
Labora, M.P. MARIRRAQUEL RODELO NAVARRO, en cumplimiento a su vez de 
orden emitida por la H. Corte Suprema de Justicia en la STC3247, Radicación n.° 
11001-02-03-000-2019-00384-00 de fecha 14 de marzo de 2019 que cita 
textualmente, sumado a que dentro la audiencia a la que hace referencia el 
artículo 372 del CGP llevada a cabo el día 30 de junio de 2021, en la cual se 
desarrollaron todas las actuaciones propias de esta audiencia. Dentro de la misma 
se practicó interrogatorio a mi mandante el Señor DARWIN DAVID OZUNA 
CABARCAS, quien bajo la gravedad de juramento expresó que siendo un 
reconocido prestamista de la ciudad de Sincelejo, celebró negocio de mutuo con 
intereses con el Señor SADOC SEGUNDO DE LA CRUZ ORTEGA, actuando éste 
como representante de la demandada CONSORCIO ALIANZA EMPRESARIAL 
PAE SUCRE 2019; negocio a través del cual mi mandante el Señor DARWIN 
DAVID OZUNA CABARCAS, dio en préstamo la suma de DOSCIENTOS 
MILLONES DE PESOS ($200.000.000) al primero. 

SEGUNDO. A pesar de lo anteriormente señalado, como son las consideraciones 
que tuvo este despacho en la providencia recurrida, me pronunciaré haciendo un 
descenso sobre el caso en concreto, partiendo de la censura planteada en este 
encabezado en el que resulta evidente que se actuó con desprecio de la legalidad 
por incurrirse en causal específica de procedibilidad por defectos material y 
procedimental absoluto, el cual es el fundamento de mi inconformismo, contra el 
auto de fecha primero de julio de dos mil veintiuno (2021), toda vez que forjan 
pruebas acreditadas, que atañen con el asunto que ahora promuevo entre ellos 
nuevos y recientes pronunciamientos de la H. Corte Suprema de Justicia, que 
citaré más adelante, que espero llamen la atención para resolver a favor este 
recurso, fundado en las siguientes: 

 
2.1.- El título ejecutivo está conformado, por un título valor (Cheque No 1099025 

de fecha 16 de noviembre de 2019) suscrito por el Señor SADOC SEGUNDO DE 
LA CRUZ ORTEGA, actuando éste como representante de la demandada 
CONSORCIO ALIANZA EMPRESARIAL PAE SUCRE 2019, que en gracia de 
discusión dentro de la misma audiencia a la que hace referencia la providencia de 
fecha de fecha  primero de julio de dos mil veintiuno (2021), y dentro de la misma 
se practicó interrogatorio a la representante legal de una de las demandadas 
OUTSOURSING DEL HUILA S.A.S., quien bajo la gravedad de juramento expresó 
que efectivamente el Señor SADOC SEGUNDO DE LA CRUZ ORTEGA, le señaló 
que si hizo entrega de dicho título valor lo cual le entrega legitimidad como tenedor 
a mi mandante, y recordando la inasistencia a dicha diligencia de la otra parte 
ejecutada CATERING, CONSULTORÍAS Y SUMINISTROS S.A.S. CCS S.A.S., 
toda vez que ni el representante legal, ni su apoderado judicial acudieron al 
llamado de este despacho, muy a pesar de la prevención hecha de las 
consecuencias por su inasistencia, en virtud del numeral 4º del artículo 372 del 
CGP, que hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se 
funde la demanda; así las cosas, estamos en presencia de un título ejecutivo 
conformado por un título ejecutivo en ejercicio de la acción cambiaria (Cheque No 
1099025 de fecha 16 de noviembre de 2019). 
 
2.2.- Decisiones dictadas por el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
SINCELEJO, SUCRE, por la cual libró mandamiento de pago el 13 de enero de 
2020 con base en el título de recaudo ejecutivo; y en el mismo auto que decretó el 
embargo y retención de los dineros provenientes del SGP de propiedad de la 
demandada. 
 
2.3.- El auto de fecha primero (1o) de julio hogaño en el Numeral PRIMERO se 

ordena levantar medidas, pero no especifica por medio de que auto se decretaron, 
toda vez que existen otras medidas de embargo y retención de dineros que tenga 
o llegaren a adeudarle a la ejecutada CONSORCIO ALIANZA EMPRESARIAL 
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PAE SUCRE 2019, por cualquier concepto o prestación de servicio, en 
consecuencia si bien en principio siguen cumpliendo el efecto las otras medidas 
cautelares decretadas sobre esos recursos, sin embargo dispuso en dicha 
providencia que los recursos que recibe el CONSORCIO ALIANZA 
EMPRESARIAL PAE SUCRE 2019, que le adeuda el Departamento de Sucre y 
que tiene depositadas en las cuentas cuya titularidad goza en entidades 
financieras, son provenientes del Sistema General de Participación, por lo que 
solo pueden ser embargados para pagar con cargo a ellos obligaciones que 
provengan de una actividad propia a la cual están destinados los recursos del 
Sistema General de Participaciones, y no la de mi mandante que derivó de un 
contrato de mutuo, por lo que aplicando dicho criterio, no operaria para el caso en 
concreto, en tratándose de una obligación de origen mercantil civil contenida en un 
título valor denominado “CHEQUE”. 
 
2.5.- La providencia de fecha primero (1o) de julio ogaño, trae un compendio del 
reciente pronunciamiento del H. TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE SINCELEJO, Sala III Civil – Familia – Laboral, contenido en el auto CES 2019 
del 28 de mayo de 2019. M.P. MARIRRAQUEL RODELO NAVARRO, en 
cumplimiento a su vez de orden emitida por la H. Corte Suprema de Justicia en la 
STC3247, Radicación n.° 11001-02-03-000-2019-00384-00 de fecha 14 de marzo 
de 2019, sin embargo deja por fuera otras jurisprudencias del máximo órgano de 
cierre de la jurisdicción ordinaria, como lo es la H. CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA y de la misma corporación del H. TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE SINCELEJO, Sala III Civil – Familia – Laboral, en donde 
se reitera la inembargabilidad de los recursos del Sistema General de 
Participaciones, y otros que no fueron analizadas al momento de proferir dicho 
autos, entre otra normas, conceptos de Ministerios y jurisprudencias, siendo que 
en atención al contenido de las normas en estudio, se encuentra que es 
procedente dicho embargo: 
  
2.5.1.- Entre otras consideraciones del Honorable despacho cuestionado respecto 
a lo planteado en su decisión, la encontramos en varios puntos de inconformidad, 
los cuales resumo y se centran en el siguiente problema jurídico a saber:  
 
¿Erró el juez del conocimiento al declarar que los dineros de la ejecutada 
CONSORCIO ALIANZA EMPRESARIAL PAE SUCRE 2019, tenga o llegare a 
tener en entidades financieras, o que le adeuden el DEPARTAMENTO DE 
SUCRER por cualquier concepto o prestación de servicio, son inembargables 
dentro del plenario por hacer parte del Sistema General de Participación?  
 
¿Es el Sistema General de Participación la única fuente de financiación del 
Programa de Alimentación Escolar (PAE) en el Departamento de Sucre para el 
año 2019? 
 
De igual manera existe la necesidad de resolver como problema jurídico asociado: 
 
¿Si era dable al operador judicial de primera instancia levantar una medida 
cautelar de auto que se encuentra en firme y debidamente ejecutoria (providencia 
del 13 de enero de 2020) que había decretado unas medidas cautelares pero 
dejando sin efectos el mismo, al circunscribir el embargo solo para pagar con 
cargo a ellos obligaciones que provengan de una actividad propia a la cual están 
destinados los recursos del Sistema General de Participaciones, desconociendo 
las otras excepciones existentes al principio de inembargabilidad que no es 
absoluto?. 

 
2.5.2.- Referente a este último tópico, denoto que los yerros en que incurrió el H. 

despacho, al momento de resolver el asunto puesto a su conocimiento, iniciaron 
cuando inicia su tesis de que solo procede la excepción si la obligación proviene 
de una actividad propia a la cual están destinados los recursos del Sistema 
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General de Participaciones, que es el principal fundamento que la llevaron a 
establecer el levantamiento de la medida cautelar dirigida a la Gobernación de 
Sucre y entidades financieras, y establecer una limitación a la decisión de primer 
grado de fecha 13 de enero de 2020, en tanto que esto sería el resumen de sus 
consideraciones. 
 
2.5.3.- Toda vez que la providencia atacada en recurso, se deben decretar 
medidas cautelares que se circunscriban solo para pagar con cargo al embargo 
obligaciones que sean originadas de la actividad u objeto del CONSORCIO 
ALIANZA EMPRESARIAL PAE SUCRE 2019, por lo que se abstuvo de tener en 
cuenta las otras excepciones al principio de inembargabilidad, sin identificar el 
origen del título valor que sirve de recaudo ejecutivo, partiendo de que no se ha 
escuchado aun en declaración al Señor SADOC SEGUNDO DE LA CRUZ 
ORTEGA, actuando éste como representante de la demandada CONSORCIO 
ALIANZA EMPRESARIAL PAE SUCRE 2019, y recordando nuevamente la 
inasistencia Señor SADOC SEGUNDO DE LA CRUZ ORTEGA, actuando éste 
como representante de la demandada CONSORCIO ALIANZA EMPRESARIAL 
PAE SUCRE 2019, que en gracia de discusión dentro de la misma audiencia a la 
que hace referencia la providencia de fecha de fecha primero de julio de dos mil 
veintiuno (2021), y dentro de la misma se practicó interrogatorio a la representante 
legal de una de las demandadas OUTSOURSING DEL HUILA S.A.S., quien bajo 
la gravedad de juramento expresó que efectivamente el Señor SADOC SEGUNDO 
DE LA CRUZ ORTEGA, le señaló que si hizo entrega de dicho título valor lo cual 
le entrega legitimidad como tenedor a mi mandante, y recordando que no se ha 
aplicado las consecuencia por la inasistencia a la audiencia del artículo 372 del 
CGP, de la otra parte ejecutada CATERING, CONSULTORÍAS Y SUMINISTROS 

S.A.S. CCS S.A.S., toda vez que ni el representante legal, ni su apoderado judicial 
acudieron al llamado de este despacho, en aras de esclarecer de dónde se origina 
tal obligación. 
 
2.5.5.-  Con lo anterior, concluyo que se dejó un vacío en la labor  explicativa a la 
hora de la motivación y ponderación de la providencia adiada primero de julio de 
dos mil veintiuno (2021), para así indicar la razón que dio pie a concluir que los 
recursos tenían la calidad o condición de inembargables, que es la cuestión 
nodular que debe resolverse conforme a la tesitura de la reposición en subsidio el 
de alzada propuesto en este escrito, por no estar de acuerdo con lo ordenado en 
dicha providencia de esta anualidad, que decretó el levantamiento del embargo y 
retención de los dineros que la ejecutada CONSORCIO ALIANZA EMPRESARIAL 
PAE SUCRE 2019, tenga o llegare a tener en entidades bancarias y las sumas de 
dinero que le adeuden a la misma por cualquier concepto o prestación de servicio 
en el Departamento de Sucre; dado que de ello es que se puede establecer el 
carácter de embargable o no de los recursos sobre las cuales cayó aquella. 
 
2.5.6.- ¿Cuáles son las fuentes de financiación del PAE? Los Programas de 

Alimentación Escolar son financiados y ejecutados con recursos públicos de 
diferentes fuentes, como bien lo advierte la Resolución No 16432 del 02 de 
octubre de 2015, expedida por el Ministerio de Educación, por medio del cual se 
establecen los lineamientos técnicos administrativos, los estándares y condiciones 
mínimas del PAE, las cuales se describen a continuación:  
 

 Recursos del presupuesto general de la Nación asignados anualmente por el 
Ministerio de Educación Nacional Corresponden a recursos del Presupuesto de 
inversión apropiado anualmente por el MEN: En ningún caso podrá haber 
ampliación de coberturas y/o cualificación del programa, mientras no se garantice 
la continuidad de los recursos destinados a financiar dicha ampliación y/o 
cualificación.  
 

 Recursos provenientes del Sistema General de Participaciones – SGP. Estos 
son recursos con destinación específica que se transfieren a las entidades 
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territoriales. Del SGP: (i) los municipios y distritos están obligados a invertir en 
PAE, los recursos de asignación especial para la alimentación escolar, acorde con 
lo establecido en el parágrafo 2º, del artículo 2º, de la Ley 715 de 2001; (ii) de 
manera complementaria se podrán destinar a la alimentación escolar recursos del 
SGP de distribución sectorial, bien sea recursos de libre inversión o de libre 
destinación del componente de propósito general asignados por municipios y 
distritos. Pueden ser también recursos de calidad educativa del componente de 
educación asignados por departamentos, municipios o distritos.  
 

 Regalías y recursos propios Los departamentos, municipios y distritos disponen 
de otras fuentes para la financiación de Programas de Alimentación Escolar, 
provenientes de regalías y de recursos propios, de libre inversión: Los recursos de 
cofinanciación que inviertan los entes territoriales en el Programa de Alimentación 
Escolar deben estar orientados de manera prioritaria a garantizar el valor real de la 
ración con los mínimos establecidos por el MEN, aumento de cobertura y 
cualificación de minuta.  
 

 Otras fuentes de financiación por parte del sector privado, cooperativo o no 
gubernamental, del nivel nacional e internacional y cajas de compensación Las 
entidades territoriales podrán cofinanciar el Programa de Alimentación Escolar a 
través de la inversión que para ello realicen fundaciones del sector privado, 
Organismos de Cooperación Internacional, así como a través de la inversión de 
excedentes financieros del sector solidario (cooperativas), las organizaciones no 
gubernamentales (ONG), las cajas de compensación o cualquier otra institución de 
carácter privado, siempre y cuando dicho presupuesto se maneje de forma 
independiente a los aportados por la Nación y las entidades territoriales 
 
2.5.7.- Por demás, si estimó extensivo a una asociación de particulares (Ley 80 de 
1993 en su artículo 7) como lo es el CONSORCIO ALIANZA EMPRESARIAL PAE 
SUCRE 2019, el principio de inembargabilidad, por contingentemente referirse las 
medidas cautelares adoptadas a dineros del Sistema General de Participaciones, 
ha debido estudiar, igualmente, sus excepciones, siendo la mera enunciación de 
estas insuficiente para el efecto, de extender tal carácter a los dineros que la 
ejecutada tenga o llegare a tener en entidades bancarias y las sumas de dinero 
que le adeuden a la misma por cualquier concepto o prestación de servicio en el 
Departamento de Sucre, le adeuden a la misma por cualquier concepto o 
prestación de servicio de educación. 

 
TERCERO. Y es que, valga apuntarlo, en pro del laborío correspondiente el 
operador jurídico de primera instancia debió reparar, entre diversas cosas más, en 
lo siguiente: 
 
3.1.- Primeramente, que la ejecutada no es una entidad territorial, por cuanto esta 
la conforman los departamentos, los distritos, los municipios y los territorios 
indígenas. En consecuencia, solo la ley podrá darles el carácter de entidades 
territoriales a las regiones y provincias que se constituyan, en los términos de la 

Constitución y la ley. La ejecutada CONSORCIO ALIANZA EMPRESARIAL PAE 
SUCRE 2019, es según la ley 80 de 1993 en su artículo 7º que define al consorcio 
de la siguiente manera: «Cuando dos o más personas en forma conjunta 
presentan una misma propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución de 
un contrato…», es por ello que se contacta a DARWIN DAVID OZUNA 
CABARCAS , que a su vez es una persona natural que le entrega una suma de 

dinero, para que los primeros cumplan con los planes y servicios que estas 
ofrecen dentro del Programa de Alimentación Escolar (PAE) que brinda un 
complemento alimentario a los niños, niñas y adolescentes del Departamento de 
Sucre. 
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3.2.- La ejecutada CONSORCIO ALIANZA EMPRESARIAL PAE SUCRE 2019, 
está conformada por OUTSOURSING DEL HUILA S.A.S., y CATERING, 
CONSULTORÍAS Y SUMINISTROS S.A.S. CCS S.A.S., que de acuerdo a lo 
estipulado en el certificado de existencia y representación de ambas son 
sociedades comerciales de carácter privado, con personería jurídica, patrimonio 
propio y autonomía  administrativa, y por ende, según las reglas generales son 
ejecutables y sus bienes sujetos  de medidas cautelares, que tiene por objeto 
social la  prestación indistintamente de servicios, para lo cual sus representantes 
legales pueden obligarse celebrando cualquier negocio jurídico, entre ellos 
empréstitos como el celebrado con mi mandante DARWIN DAVID OZUNA 
CABARCAS, que dio origen al titulo valor que sirve de recaudo ejecutivo en este 
proceso, por lo  que en dicha prestación del servicio va inmerso un  ánimo de lucro 
al tratarse de una sociedad comercial, que tiene como finalidad generar 
una  ganancia económica perseguida por el demandante judicialmente, y no 
puede  premiársele a dicha sociedad levantándole todas las medidas de embargo 
decretadas que  permitirían el pago de la obligación, que existe un título valor 
representado en un cheque que se suscribió con el conocimiento y anuencia de 
sus consorciados como bien lo reconocen al contestar la demanda, que de 
acuerdo al artículo 99 del Código de Comercio una sociedad si bien solo 
puede  hacer negociaciones sobre actividades referentes al desarrollo del objeto 
social de la  sociedad, también es cierto que se entenderán incluidos en el objeto 
social los actos  directamente relacionados con el mismo, como lo es, el del 
presente asunto, donde se suscribe el cheque objeto de ejecución para 
la  prestación de servicio de salud.  

3.3.- Establece el artículo 99 del Código de Comercio que regula la naturaleza 
jurídica de las  sociedades comerciales como es el caso de la demandada:  

ARTÍCULO 99. <CAPACIDAD DE LA SOCIEDAD>. La capacidad de 

la sociedad se circunscribirá al desarrollo  de la empresa o 

actividad prevista en su objeto. Se entenderán incluidos en el 

objeto social los actos  directamente relacionados con el mismo 

y los que tengan como finalidad ejercer los derechos o cumplir 

las  obligaciones, legal o convencionalmente derivados de la 

existencia y actividad de la sociedad.  
 
3.4.- De acuerdo a la normatividad anterior no se puede interpretar de manera 
errada como lo hizo la decisión objetada que el cheque no tenían destinación con 
el giro ordinario de las demandadas, cuando la misma normatividad legal que 
regula la naturaleza jurídica de las demandadas, establece que tiene capacidad 
para desarrollar actividades y negociaciones distintas a la de su objeto social, es 
decir que el cheque objeto de ejecución si proviene de la actividad propia de las 
demandadas, por cuanto las sumas de dinero obtenidas en préstamos tuvieron 
una destinación dirigida a la ejecución del objeto social de la ejecutada, que era 
PAE 2019 en el Departamento de Sucre, sin perder de vista que en el  presente 
asunto que el  demandado CONSORCIO ALIANZA EMPRESARIAL PAE SUCRE 
2019 es operador del PAE en la actualidad, lo que lo priva del beneficio de 
inembargabilidad por cuanto los recursos no tendrían la destinación  que la ley 
busca garantizar, es decir, yerra el juzgado en la decisión objetada de otorgar 
un  beneficio de inembargabilidad a una entidad privada que no es prestadora del 
servicio y por ende  los recursos no se verían reflejados en el sistema al proteger 
una sociedad que no está  activa como prestadora en los programas PAE, en 
perjuicio del patrimonio de mi poderdante quien verá burlado su crédito con el 
levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas.   
 
3.5.- Por demás, debe hacerse claridad que una cosa son las cuentas y 

subcuentas maestras de los entes territoriales (departamentos, distritos o 
municipios) donde se recauda y giran los dineros para financiados el PAE, y otras 
bien distintas las cuentas del Programa de Alimentación Escolar que brinda un 
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complemento alimentario a los niños, niñas y adolescentes de todo el territorio 
nacional, registrados en el Sistema de Matrícula -SIMAT- como estudiantes 
oficiales, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones, y es a 
esta última a donde se realiza el pago por trasferencia electrónica. 
 
3.6.- En tercer lugar, que existen otras «excepciones al principio de 

inembargabilidad» de los dineros destinados a la prestación del servicio público de 

educación y no solo es la excepción del pago de obligaciones, a manera de 

ilustración y respecto a ello, pueden consultarse las sentencias de la Corte 

Constitucional C-546 de 1992; C-13, C-017, C-337 y C-555 de 1993; C-103 de 

1994; C-354 y C-402 de 1997; C-793 de 2002; C-566 de 2003; C-1154 de 2008; 

C-539 de 2010 y C-313 de 2014, entre otras. 

3.7.- Una de dichas excepciones es la concerniente con «la viabilidad de disponer 

la retención de esos valores cuando el recaudo ejecutivo “(…) La extinción de] 
títulos emanados del Estado que reconocen una obligación clara, expresa y 
exigible1 (…)” [Corte Constitucional. Sentencia C-103 de 1994]» (STC3247-2019 
Radicación n.° 11001-02-03-000-2019-00384-00). Relativamente a ello, la H. 

Corte Constitucional, tuvo ocasión de expresar, en sentencia C-543 de 2013, 
donde prohijó la posibilidad de perseguir bienes inembargables con el propósito de 
lograr, que: 

 

“(..)“(i) [La] satisfacción de créditos u obligaciones de 

origen laboral con el fin de hacer efectivo el derecho al 

trabajo en condiciones dignas y justas2 (…)”. 
 

“(ii) [El] pago de sentencias judiciales para garantizar la 
seguridad jurídica y la realización de los derechos en ellas 

contenidos3 (…)”. 
“(iii) La emisión de títulos emanados del Estado que 

reconocen una obligación clara, expresa y exigible4 
(…)”. Original no contiene negritas, y subrayados. 

 
3.8.- Si bien las excepciones reseñadas continúan establecidas sólo en la 
jurisprudencia, se observa que la Codificación Procesal Civil atendió a la 
existencia de éstas y las incluyó en el citado parágrafo del canon 5945, precepto 
sobre el cual la Corte Constitucional indicó: 

                                                             
1 Corte Constitucional. Sentencia C-103 de 1994 “(…) [S]e estableció una segunda excepción a la 
inembargabilidad del Presupuesto General de la Nación, así: para hacer efectiva una obligación que 
conste en un acto administrativo que preste mérito ejecutivo, esto es, que sea expresa, clara y exigible, 
procederá la ejecución después de los diez y ocho (18) meses (…)”. 
2 Corte Constitucional. Sentencia C-546 de 1992 
3 Corte Constitucional. Sentencia C-354 de 1997. “Precisó que tratándose de los créditos a cargo del 
Estado, bien sean que consten en sentencias o en otros títulos legalmente válidos, deben ser pagados 

mediante el procedimiento que indica la norma acusada [artículo 19 del Decreto 111 de 1996] y que 
transcurridos 18 meses después de que ellos sean exigibles, es posible  adelantar ejecución, con 
embargo de recursos del presupuesto -en primer lugar los destinados al pago de sentencias o 
conciliaciones, cuando se trate de esta clase de títulos- y sobre los bienes de las entidades u órganos 
respectivos (…)”. 
4 Corte Constitucional. Sentencia C-103 de 1994 “(…) [S]e estableció una segunda excepción a la 
inembargabilidad del Presupuesto General de la Nación, así: para hacer efectiva una obligación que 
conste en un acto administrativo que preste mérito ejecutivo, esto es, que sea expresa, clara y exigible, 
procederá la ejecución después de los diez y ocho (18) meses (…)”. 
5 “Parágrafo. Los funcionarios judiciales o administrativos se abstendrán de decretar órdenes de 
embargo sobre recursos inembargables. En el evento en que por ley fuere procedente decretar la 
medida no obstante su carácter de inembargable, deberán invocar en la orden de embargo el 
fundamento legal para su procedencia. (…) Recibida una orden de embargo que afecte recursos de 
naturaleza inembargable, en la cual no se indicare el fundamento legal para la procedencia de la 
excepción, el destinatario de la orden de embargo, se podrá abstener de cumplir la orden judicial o 
administrativa, dada la naturaleza de inembargable de los recursos. En tal evento, la entidad 
destinataria de la medida, deberá informar al día hábil siguiente a la autoridad que decretó la 
medida, sobre el hecho del no acatamiento de la medida por cuanto dichos recursos ostentan la 
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“No se desprende que exista una autorización para incumplir 
órdenes de embargo ni tampoco que arbitrariamente se autorice a 
que la entidad encargada de ejecutar la medida de embargo pueda 
congelar los recursos. Al contrario, en esta norma se consagra 
expresamente la posibilidad de aplicar las excepciones al principio 
general de inembargabilidad de recursos públicos, sólo que ante la 
ausencia de fundamento legal, la entidad receptora de la medida 
entenderá que se revoca la misma si la autoridad que la decreta no 
explica el sustento del embargo sobre recursos inembargables. Pero 
si insiste, decretará el embargo y, si bien, procede el congelamiento 
de recursos, éstos son depositados en una cuenta especial con el 
reconocimiento de los respectivos intereses, y serán puestos a 
disposición del Juzgado una vez cobre ejecutoria la sentencia o si la 
providencia que pone fin al proceso así lo ordena (…)”6 (subraya fuera 
de texto). 
 

3.9.- Ahora, para lo que aquí concierne, resulta necesario memorar que el título de 
recaudo ejecutivo es el Cheque No 1099025 de fecha 16 de noviembre de 2019, 
suscrito por el Señor SADOC SEGUNDO DE LA CRUZ ORTEGA, actuando éste 
como representante de la demandada CONSORCIO ALIANZA EMPRESARIAL 
PAE SUCRE 2019, lo cual es reconocido por las ejecutadas no solo al dar 
contestación de la demanda, sumado a que dentro de la audiencia llevada a cabo 
el pasado 30 de junio, en ella se practicó interrogatorio a la representante legal de 
una de las demandadas OUTSOURSING DEL HUILA S.A.S., quien bajo la 
gravedad de juramento expresó que efectivamente el Señor SADOC SEGUNDO 
DE LA CRUZ ORTEGA, le señaló que suscribió e hizo entrega de dicho título 
valor, y recordando las consecuencias por la inasistencia a la audiencia del 
numeral 4º del artículo 372 del CGP, de la otra parte ejecutada CATERING, 

CONSULTORÍAS Y SUMINISTROS S.A.S. CCS S.A.S., toda vez que ni el 
representante legal, ni su apoderado judicial acudieron al llamado de este 
despacho, en aras de esclarecer de dónde se origina tal obligación. 

 
CUARTO. En consecuencia, si el despacho de primera omitió pronunciarse en 
torno a las otras excepciones al principio de inembargabilidad, vulneró los 
derechos fundamentales al debido proceso, a los Principios de Acto Propio, Buena 
Fe, y los de seguridad jurídica y confianza legítima, esenciales en un Estado de 
derecho y consagrados, respectivamente, los cuales están siendo violados y 
desconocidos en virtud de que las pruebas necesarias para determinar su 
procedencia dentro del PROCESO EJECUTIVO SINGULAR de mayor cuantía 
promovido ante el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO, 
SUCRE, bajo el radicado No 2019 – 00139 – 00 contra el CONSORCIO ALIANZA 
EMPRESARIAL PAE SUCRE 2019, no fueron analizadas en lo concerniente con 
las excepciones de inembargabilidad de los dineros del Sistema General de 
Participaciones para el caso bajo su conocimiento, brota palmario el quebranto de 
la garantía prevista en los artículos 1º, 29, y 83 de la Constitución Política. 
 
QUINTO.- Y es que, recuérdese, varios principios y derechos en los regímenes 
democráticos imponen la obligatoriedad de motivar las providencias judiciales: 
Yerra el a quo en la decisión reprochada al determinar que los recursos que 

                                                                                                                                                                                          
calidad de inembargables. La autoridad que decretó la medida deberá pronunciarse dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes a la fecha de envío de la comunicación, acerca de si procede alguna 
excepción legal a la regla de inembargabilidad. Si pasados tres (3) días hábiles el destinatario no se 
recibe oficio alguno, se entenderá revocada la medida cautelar. (…) En el evento de que la autoridad 
judicial o administrativa insista en la medida de embargo, la entidad destinataria cumplirá la orden, 
pero congelando los recursos en una cuenta especial que devengue intereses en las mismas 
condiciones de la cuenta o producto de la cual se produce el débito por cuenta del embargo. En todo 
caso, las sumas retenidas sólamente se pondrán a disposición del juzgado, cuando cobre ejecutoria la 
sentencia o la providencia que le ponga fin al proceso que así lo ordene”. 
6 Corte Constitucional. Sentencia C-543 de 2013 
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maneja la parte  demandada CONSORCIO ALIANZA EMPRESARIAL PAE 
SUCRE 2019 pertenecen al sistema general de seguridad social en  salud, cuando 
el mismo DEPARTAMENTO DE SUCRE acata de forma inmediata en  Respuesta 
al oficio que contiene la medida cautelar de embargo, lo que implica 
indiscutiblemente que los recursos no tienen  carácter de inembargables y por lo 
tanto no se puede pretender defraudar a los acreedores de obligaciones 
ciertas con base en un titulo valor (Cheque No 1099025 de fecha 16 de 
noviembre de 2019) emanado del deudor, y que este mismo reconoce que si 
fue emitido por su representante legal, por lo que acceder a levantar las 
medidas de embargo del ejecutado, implicaría un perjuicio en contra de 
mi  mandante que verá burlado el pago de la obligación al hacer extensivo un 
principio  de inembargabilidad a una asociación particular que no le aplica y a la 
vez implicaría una posible responsabilidad patrimonial de la rama judicial, 
toda  vez que la asociación demandada no está funcionando en virtud a que el 
objeto para lo cual se asociaron ya fue culminado como lo fue el manejo del PAE 
del año 2019, y con los únicos recursos que cuenta para cumplir con el pago de la 
obligación es con los recursos que le adeuda el DEPARTAMENTO DE SUCRE 
(Sobre las que se levantaron las  medidas de embargo en el auto del 1º de julio 
de  2021) y con las recursos que se encuentran en entidades financieras que se 
levanta la retención originada con la medida cautelar y por eso se cuestiona esta 
decisión en aras de que este mismo despacho la revise o en su defecto el ad 
quem revoque la misma, por consiguiente:  

5.1.- Está plenamente demostrado que el objeto de la obligación es por concepto 
de préstamo de dinero, al entregarse una suma de dinero al CONSORCIO 
ALIANZA EMPRESARIAL PAE SUCRE 2019, para  el desarrollo de su objeto 
social que le permitiera cumplir con los planes y servicios que estos ofrecían 
dentro del Programa de Alimentación Escolar (PAE) de brindar un complemento 
alimentario a los niños, niñas y adolescentes del Departamento de Sucre, lo que 
se demostró cuando se contestó la demanda por parte del representante legal de 
dicha asociación, y por parte de los consorciados OUTSOURSING DEL HUILA 
S.A.S., y CATERING, CONSULTORÍAS Y SUMINISTROS S.A.S. CCS S.A.S., así 
como de la declaración juramentada presentada durante el interrogatorio a una de 
sus representante legales durante la audiencia llevada a cabo el pasado 30 de 
junio, lo que demuestra que existió un contrato de mutuo verbal que originó la 
expedición del Cheque No 1099025 de fecha 16 de noviembre de 2019 que aquí 
se utiliza como título ejecutivo.  

5.4.- Ahora bien, está claro que para cumplir con el Programa de Alimentación 
Escolar (PAE) en el Departamento de Sucre, teniendo en cuenta los Lineamientos 
Técnico Administrativos del Programa establecidos por el Ministerio de Educación, 
la población beneficiaria son los niños, niñas y adolescentes que tengan hasta 17 
años y 11 meses que se encuentran inscritos en el sistema de matrícula oficial. 
Los mayores de 18 años, son población adulta que no se está cubierta por el PAE. 
Es importante resaltar que los beneficiarios del PAE deben estar registrados en el 
Sistema de Matrícula Oficial – SIMAT. 
 
5.5.- Para el año 2019 se calcula que la población en el Departamento de Sucre, 
es de 894.734 habs., por lo que la tasa de la población beneficiaria de niños, niñas 
y adolescentes que tengan hasta 17 años y 11 meses de edad, debe ser bastante 
alta, por lo que para que el CONSORCIO ALIANZA EMPRESARIAL PAE SUCRE 
2019, conformado por OUTSOURSING DEL HUILA S.A.S., y CATERING, 
CONSULTORÍAS Y SUMINISTROS S.A.S. CCS S.A.S., pudiera cumplir con las 
obligaciones que se desprendían del mismo requerían la compra de insumos y 
materiales en grandes cantidades, como son: 

 Lácteos. 

 Carnes (pollo, cerdo, ternera, etc.) 

 Huevos.  

 Frutas y Mecatos. 

https://es.wikipedia.org/wiki/2020
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 Frijol, judías, alubias, lentejas. 

 Cereales (maíz, arroz, pan, pastas, etc.) 

 Azúcares y sal. 

 Grasas (aceite vegetal o manteca, etc.) 

 Verduras. 

 Etc. 

5.6.- Del mismo, se debe vincular personal operativo para el manejo de la 
coordinación del programa, así como de manipuladoras de alimentos, todo esto 
implica que se da lugar a la generación de costos, gastos de operación y 
funcionamiento, pago a proveedores, que están a cargo del CONSORCIO 
ALIANZA EMPRESARIAL PAE SUCRE 2019, por lo que acceder a un crédito 
financiero implica el tramite interno que exige la banca, con el correspondiente 
traumatismo propio de la tramitología interna, lo que conlleva a que acuda a 
personas jurídicas o naturales que tienen por objeto el préstamo de dinero en 
efectivo, como es el caso de mi mandante el señor DARWIN DAVID OZUNA 
CABARCAS, lo cual es una costumbre mercantil, entregar un titulo valor en 
garantía del mutuo con pago de interés.  
 
5.7.- El título ejecutivo está conformado, por un título valor (Cheque No 1099025 

de fecha 16 de noviembre de 2019) suscrito por el Señor SADOC SEGUNDO DE 
LA CRUZ ORTEGA, actuando éste como representante de la demandada 
CONSORCIO ALIANZA EMPRESARIAL PAE SUCRE 2019, que en gracia de 
discusión dentro de la misma audiencia a la que hace referencia la providencia de 
fecha de fecha  primero de julio de dos mil veintiuno (2021), y dentro de la misma 
se practicó interrogatorio a la representante legal de una de las demandadas 
OUTSOURSING DEL HUILA S.A.S., quien bajo la gravedad de juramento expresó 
que efectivamente el Señor SADOC SEGUNDO DE LA CRUZ ORTEGA, le señaló 
que si hizo entrega de dicho título valor lo cual le entrega legitimidad como tenedor 
a mi mandante, y recordando la inasistencia a dicha diligencia de la otra parte 
ejecutada CATERING, CONSULTORÍAS Y SUMINISTROS S.A.S. CCS S.A.S., 
toda vez que ni el representante legal, ni su apoderado judicial acudieron al 
llamado de este despacho, muy a pesar de la prevención hecha de las 
consecuencias por su inasistencia, en virtud del numeral 4º del artículo 372 del 
CGP, que hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se 
funde la demanda; así las cosas, estamos en presencia de un título ejecutivo 
conformado por un título ejecutivo en ejercicio de la acción cambiaria (Cheque No 
1099025 de fecha 16 de noviembre de 2019). 

5.8.- Al respecto, el H. Despacho del JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE SINCELEJO, trae a colación en el auto del primero (1º) de julio hogaño, la 
providencia del Honorable Corte Suprema de Justicia obtenida mediante fallo de 
tutela 2020-00028, en donde se admitió las excepciones de inembargabilidad en 
los procesos que se siguen contra entidades públicas o privadas que prestan 
servicio de salud y se incluyeron los títulos valores aceptados por las entidades del 
Estado que provengan como ocurre en el presente asunto y se acogieron las otras 
excepciones incluidas las obligaciones de Títulos Valores expedidos con ocasión 
al ejercicio del objeto del CONSORCIO ALIANZA EMPRESARIAL PAE SUCRE 
2019, como ocurre en el presente asunto (donde se ejecuta un título 
valor  representando en un Cheque como garantía de un prestado de dinero 
que sería destinado al pago de proveedores, operadores, etc., de la parte 
ejecutada), lo anterior en  cumplimiento, indistintamente del título de donde 

provengan, de manera que se hizo extensivo la procedencia de excepción de 
inembargabilidad respecto a otros fuentes de obligaciones incluidas de manera 
general las obligaciones que existan en títulos valores.  
 
5.9.- De igual manera se debe revocar la decisión en razón a que el del JUZGADO 
TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO, debe tener en cuenta los otros 
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criterios de los órganos de cierre judicial como la Honorable Corte Constitucional y 
Corte Suprema  de Justica que fija las otras excepciones al principio de 
inembargabilidad, el cual no opera como una regla sino que debe ser interpretado 
como un principio orientador que busca materializar le efectividad de los derechos 
existentes que se hacen valer en la administración de justicia, de manera que no 
pueden desconocerse las otras excepciones al principio de inembargabilidad de 
los recursos del Estado, fijados por la Honorable el Corte Suprema de Justicia, 
donde el Dr. LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA, Magistrado ponente tuvo 
ocasión de expresar, en STC3247-2019 Radicación n.° 11001-02-03-000-2019-
00384-00 (Aprobado en sesión de trece de marzo de dos mil diecinueve) de fecha 

catorce (14) de marzo de dos mil diecinueve (2019), dentro de la tutela impetrada 
por Resonancia e Imágenes Santamaría S.A. frente al JUZGADO SEXTO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE SINCELEJO y la SALA CIVIL -FAMILIA – LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE SINCELEJO, integrada por 
la magistrada MARTA TERESA FLÓREZ SAMUDIO, con ocasión del asunto 
ejecutivo iniciado por la aquí Resonancia e Imágenes Santamaría S.A. contra 
CAFESALUD E.P.S. S.A.S. que:  
 

“(..) Conforme a lo discurrido en precedencia, se concluye que los recursos 
del Sistema General de Participaciones destinados de manera específica 

para la salud no pueden ser, en principio, objeto de medidas cautelares; 

empero, se insiste, de presentarse las excepciones jurisprudenciales 
reseñadas, es preciso efectuar su análisis para establecer la viabilidad de 

cautelar tales rubros. 

 

Por tanto, corresponde estudiar cada caso en particular para 

determinar la embargabilidad de los recursos con destinación específica, 

los cuales son objeto del Sistema General de Participaciones. 

Revisada la primera excepción, concerniente a cancelar las 

obligaciones laborales del Estado, determinadas en sentencia, se 

encuentra que la misma se contempló en el artículo 21 del Decreto 028 de 

2008, empero limitándose el reconocimiento de dichas deudas con 

ingresos corrientes de libre destinación de la entidad territorial; no 

obstante, la Corte Constitucional en la sentencia C-1154 de 2008, declaró 

exequible ese canon de manera condicionada, en el entendido de que si el 

pago de esas acreencias no podía hacerse con aquél rubro por resultar 

insuficiente, era dable acudir a los recursos con destinación específica. 

 

En lo atinente a la segunda excepción, relativa a sufragar las 

condenas impuestas frente al Estado en fallos judiciales, se observa que 

desde la expedición del Decreto 111 de 1996 -Estatuto Orgánico del 

Presupuesto-, se estableció la necesidad de adoptar “(…) medidas 

conducentes al pago de las sentencias en contra de los órganos (…)” 

estatales; norma declarada exequible condicionadamente por la sentencia 

C-354 de 1997, donde, entre otras cuestiones, se dio paso a una tercera 

excepción, luego reconocida en la sentencia C-402 de 1997, permitiéndose 
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el recaudo no sólo de las mencionadas providencias, sino de los “títulos 

legalmente válidos” a cargo del Estado. 

Para el cobro de esas dos últimas obligaciones, esa Corte, en ambos 

fallos de constitucionalidad, estableció la posibilidad de ejecutar a la 

Nación “(…) con embargo de recursos del presupuesto -en primer lugar los 

destinados al pago de sentencias o conciliaciones, cuando se trate de esta 

clase de títulos- y sobre los bienes de las entidades u órganos 

respectivos (…)”7. 

5.10.- En consecuencia, debe tenerse en cuenta que el título valor objeto de 

ejecución, entra como una excepción al principio de inembargabilidad, el cual de 
no tener en cuenta implica la vulneración de los derechos fundamentales debido 
proceso, a los Principios de Acto Propio,  Buena Fe, y los de seguridad jurídica y 
confianza legítima, esenciales en un Estado de  derecho y consagrados, 
respectivamente, los cuales están siendo violados y desconocidos  en virtud de 
que las pruebas necesarias para determinar su procedencia dentro 
del  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR de mayor cuantía promovido ante esta 
autoridad  judicial contra la CONSORCIO ALIANZA EMPRESARIAL PAE SUCRE 
2019, no fueron analizadas en lo concerniente con las  excepciones de 
inembargabilidad de los dineros del Sistema General de Participaciones para  el 
caso bajo su conocimiento, brota palmario el quebranto de la garantía prevista en 
los  artículos 1º, 29, y 83 de la Constitución Política.  
 
SEXTO.- Para concluir con el tema de la INEMBARGABILIDAD de las sumas de 

dinero que al CONSORCIO ALIANZA EMPRESARIAL PAE SUCRE 2019, le 
adeuda el Departamento de Sucre, y de las otras sumas de dinero que tenga o 
llegaren a adeudarle a la misma, me permito adjuntar a este escrito un 
pronunciamiento del Honorable TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE SINCELEJO - SALA CIVIL FAMILIA LABORAL, que data de hace dos (2) 
años, al respecto es relevante reiterar que dichas sumas de dinero no tienen el 
carácter de inembargable teniendo en cuenta lo anteriormente señalado, y por otro 
lado hay que recordar que la naturaleza jurídica de las sociedades que conforman 
el CONSORCIO ALIANZA EMPRESARIAL PAE SUCRE 2019, es la de una 
sociedad anónima de naturaleza abierta, por lo que es una entidad privada que 
operan un programa estatal de educación y todos los recursos que maneja son por 
concepto de prestación de servicios y la Ley permite expresamente el embargo de 
sus recursos como lo consagra el artículo 594 del CGP que numeral 3 inciso 2 que 
estipula; norma esta que respetuosamente se ha desconocido por el JUZGADO 
TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO, SUCRE, toda vez que hasta la 
presente fue posible embargarle recursos a la entidad demandada, y se encuentra 
a disposición de este proceso, al respecto me permito citar:  
 
“ARTÍCULO 594. BIENES INEMBARGABLES. Además de los bienes 

inembargables señalados en la Constitución Política o en 

leyes especiales, no se podrán embargar: 

 

“(…) 3. Los bienes de uso público y los destinados a un 

servicio público cuando este se preste directamente por una 

entidad descentralizada de cualquier orden, o por medio de 

concesionario de estas; pero es embargable hasta la tercera 

parte de los ingresos brutos del respectivo servicio, sin que 

el total de embargos que se decreten exceda de dicho 

porcentaje. 

 

                                                             
7 Corte Constitucional. Sentencia C-354 de 1997 
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Cuando el servicio público lo presten particulares, podrán 

embargarse los bienes destinados a él, así como los ingresos 

brutos que se produzca y el secuestro se practicará como el 

de empresas industriales.” (Subrayado y negrilla fuera del original.) 

 
SÉPTIMO.- Pues es claro que la providencia atacada no es ajustada al 

ordenamiento y orden justo en el estado de derecho, al adoptar una decisión y 
levantar todas las medidas cautelares de embargo en el presente proceso, sin 
tener en cuenta que estamos ante un título ejecutivo un título ejecutivo cuyas 
sumas de dinero garantizadas con el mismo, se destinaron para cubrir 
obligaciones y  actividades a las cuales estaban destinados dichos recursos 
(educación), que permitió la generación de recursos a favor de la entidad 
ejecutada, donde mi  poderdante en la actualidad presenta una dificultad 
económica, y en la actualidad su actividad económica se encuentra en riesgo  por 
la falta de fluidez de recursos, no es ajustado a derecho ni a un orden justo no 
tener en  cuenta las otras excepciones al principio de inembargabilidad, lo que 
implica la  materialización de los derechos sustanciales reconocidos en las leyes y 
la constitución, al no  poderse hacerse efectivo el pago de los derechos dentro de 
un proceso ejecutivo, por lo que se reitera, y se reitera que se desfinanciaría y 
colapsaría el sistema judicial al no permitir el pago de las obligaciones incumplidas 
amparados en dicho título  valor,  
 
OCTAVO.- Por todo lo anterior, le solicito a esta Honorable despacho o en su 
defecto en caso de resolverse la alzada al H. Tribunal del Distrito Judicial de 
Sincelejo, que tengan en cuenta que el CONSORCIO ALIANZA EMPRESARIAL 
PAE SUCRE 2019, es una asociación que prácticamente se encuentra disuelta, 

toda vez que solo se constituyó para que en el año 2019 opera el PAE en el 
departamento de Sucre, y su objetivo principal ha desaparecido, y que junto a mi 
mandante existen otros acreedores que han iniciado cobro judicial en su contra, 
por cuanto su morosidad los ha llevado a una crisis financiera y operativa, es por 
ello que se debería aprovechar esta oportunidad para hacerle un llamado a la 
misma, para que se ponga a paz y salvo con las obligaciones a favor de mi 
representada, teniendo en cuenta que por culpa de la alta morosidad que 
presenta, se encuentra con muchas cargas y obligaciones, lo que obligó 
precisamente a acudir a la administración de justicia para obtener el pago de los 
servicios que adeuda el CONSORCIO ALIANZA EMPRESARIAL PAE SUCRE 
2019, por lo que ruego sea procedente esta medida constitucional para garantizar 
los principios que nuestro Estado Social de Derecho consagra como el Libre 
Acceso a la Administración de Justicia y Seguridad Jurídica de las actuaciones 
judiciales promovidas por las autoridades jurisdiccionales. 
 
NOVENO.- El presente recurso promovido debe prosperar porque se inspira en 
supuestos que corresponden a la realidad, revisados minuciosamente los 
antecedentes facticos y de derecho que dieron origen a la presente reposición en 
subsidio la apelación, que por presentar e instaurar demanda ejecutiva en contra 
de CONSORCIO ALIANZA EMPRESARIAL PAE SUCRE 2019 y por consiguiente 
se decretaran medidas cautelares, por parte del JUZGADO Tercero Civil del 
Circuito de Sincelejo, Sucre, y que, al proferir el auto de fecha  primero de julio de 
dos mil veintiuno (2021), quebrantó la existencia de excepciones al principio de 
inembargabilidad, ya que este no es absoluto como se planeta en dicha 
providencia, y con ella coadyuva al perjuicio irremediable causado a mi mandante.  
 
DÉCIMO.- Se observa claramente, que la misma norma citada (artículo 594 del 
CGP que numeral 3 inciso 2) autoriza expresamente la procedencia del embargo 
contra los particulares que presten un servicio público como ocurre con la entidad 
demandada en la que no existe ningún impedimento para predicar la 
inembargabilidad de los recursos que maneja. Si la misma norma autoriza el 
embargo de las entidades públicas que prestan directamente el servicio de 
educación como ocurre con las Empresas Sociales del Estado por qué existiría 
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inembargabilidad predicable de los recursos que presta una entidad privada 
(sociedad comercial) en la que va inmerso el ánimo de lucro en la prestación de 
servicios. Es decir, todos los recursos que ingresan al CONSORCIO ALIANZA 
EMPRESARIAL PAE SUCRE 2019, son por la prestación de servicios de 
educación facturados a las EPS que tienen el carácter de embargable, de manera 
que no manejan recursos que se le asignen del sistema general de 
participaciones.  
DÉCIMO PRIMERO.- La parte demandada CONSORCIO ALIANZA 

EMPRESARIAL PAE SUCRE 2019, dentro del citado proceso ejecutivo que cursa 
en el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO, SUCRE, 
como lo he manifestado de manera reiterada es una entidad 100% privada en la 
que no existe ningún capital público que le cambie su naturaleza jurídica, que si 
bien es cierto opera un programa de alimentación escolar, con ello no puede 
cambiar la misma con el argumento de la INEMBARGABILIDAD de las sumas de 
dinero que tenga o llegare a tener en entidades bancarias, y las otras que le 
adeuden al CONSORCIO ALIANZA EMPRESARIAL PAE SUCRE 2019, como 
hace alusión el auto de fecha primero (1o) de julio de 2021, dando la calidad de 
inembargable a dichos recursos, por cuanto se viola el acceso a la justicia al no 
aceptar Títulos Valores como pago de obligaciones adquiridas en ejercicio de su 
actividad comercial como una excepción al principio inembargabilidad 
coadyuvando a que CONSORCIO ALIANZA EMPRESARIAL PAE SUCRE 2019, 
no cumpla sus obligaciones y burlar así los créditos de los acreedores en un 
Estado  Social de Derecho. 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Por lo anterior si es viable el embargo de los dineros que le 
adeudan al CONSORCIO ALIANZA EMPRESARIAL PAE SUCRE 2019 SA, por 
cuanto reitero que las empresas que la constituyeron tienen la naturaleza privada, 
es la de una sociedad anónima de naturaleza abierta, con personería jurídica, es 
por ello que en el auto que decretó las medidas cautelares y el oficio dirigido al 
TESORERO DE LA GOBERNACIÓN DE SUCRE, solicitando el embargo de los 
dineros que pertenecen a la demandada CONSORCIO ALIANZA EMPRESARIAL 
PAE SUCRE 2019 SA, es totalmente legal y de igual manera el cumplimiento de la 
orden judicial realizada sobre dichos recursos está sujeto a las normas jurídicas 
antes citadas, y su no decreto o levantamiento vulnera el derecho fundamental al 
debido proceso, y los principios de acto propio, buena fe, los de seguridad jurídica 
y confianza legítima por desconocimiento de la existencia de las otras excepciones 
al principio de inembargabilidad. 
 
DÉCIMO TERCERO.- En mérito de lo expuesto, le solicito a este Honorable 
Despacho que tenga en cuenta que la providencia recurrida no cumple con los 
lineamientos jurisprudenciales recientes, y las normas que sustentan a las 
mismas. 

 

4. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundo este contenido y para que sirva de fundamento de la anterior petición me 
permito adjuntar los siguientes  documentos:  

• Resolución No 16432 del 02 de octubre de 2015, expedida por el Ministerio de 
Educación, por medio del cual se establecen los lineamientos técnicos 
administrativos, los estándares y condiciones mínimas del PAE. 

• Auto CES 2019 del 28 de mayo de 2019, proferido por el H. TRIBUNAL 
SUPERIOR  DEL DISTRITO JUDICIAL DE SINCELEJO, Sala III Civil – Familia – 
Laboral, M.P.: MARIRRAQUEL RODELO NAVARRO.  

• Providencia STC3247-2019, Radicación n.° 11001-02-03-000-2019-00384-00 
de  fecha 14 de marzo de 2019 emitida por la H. Corte Suprema de Justicia.  
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• Providencia STC1503-2019, Radicación n.° 11001-02-03-000-2019-00245-00 
de  fecha 13 de febrero de 2019 emitida por la H. Corte Suprema de Justicia.  

• Providencia STC6970-2019, Radicación n.° 83805 de fecha 27 de marzo de 
2019  emitida por la H. Corte Suprema de Justicia acta 11  

• Auto proferido por el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Sincelejo  de fecha 9 de diciembre de 2013 apelación de Auto CES Radicación 
2012-00136-00.  

• Fallo de tutela2020-00028 de la Corte Suprema de Justicia Honorable 
mediante  ratifica procedencia de embargos contra entidades de salud. 

• Etapas del programa de alimentación escolar (PAE). 

• Lineamientos técnicos administrativos, los estándares y condiciones 
mínimas del PAE 

 
Del señor juez,  
 

Atentamente, 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 
ADRIANA PATRICIA REYES BUELVAS 

C.C. No. 92.525.181 de Sincelejo 
T. P. No. 98.212 del C. S. de la J.   
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（Aprobadoensesidndelseisdefebrerodedosmildiecinueve）

Bogotま，D・C・，treCe（13）de febrero de dos mil

diecinueve（2019）．

DecidelaCortelaaccidndetutelaqueJaimedeJestLS

Martinez Gonzalez promovid contrala Sala Civil Familia

Laboral del Tribunal Superior del．Distrito Judicial de

Sincelejo y elJuzgado Sexto Civil del Circuito del mismo

DistritoJudicial，tramite al que se ordend vincular alas

autoridadcsjudiciales，PartCS Cintcrvinientesen cIproceso

Objetodelaquqaconstitucional・

1．AHTECEDENTES

A．LapretensietI

En ellibelointroductorio dela presentc accidn，la

ciudadana sQlicitd el amparo de sus derechos

rundamentalesaldebidoproceso，”alospTinc互）iosdeactoprqpio・

bue珊ja，losdeseguTidadjuTidicayconfia鴫alegttiTn勘loscuales

estima vulnerados por las autoridades judiciales
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accionadas，pueS PeSe a que decretaronlas medidas

cautelaresasufaLVOrenCOntradeCafesaludEPS S．A．Sya

que conRrm紬On tal decisidn，lo cierto es quelas

COndicionaron“siempre y部andoれOCOrneSpO耽池n a reCurSOS que

perleneZeanalregimensubsidiado周・

Pretende，en COnSeCuenCia，que Se deje sin efecto el

auto queelTribunalde Sincelejoyen sulugar，SeOrdene

emitirunonuevoenquesemantengalacauteladecretada，

Sinningunarestrjccidn・

B．〇〇億hechos

1．Elaccionante presentd dentro delprocesoqecutivo

iniciado por Resonancia contra Ca允salud E・P・S S・A・，

demandada acumulada，ann de quela pasivale pagarala

suma de　＄112．500．000，COntenida en varias　魚cturas

generadasporprestacidndeserviciosde neurologlaadultos

y pediまtricos，enrermedades del sistema neNioso yla

COlumna，que de confbrmidad con el plan obligatorio de

salud suministrd aVarios aHliados delaentidad accionada．

lFolio38，C・11

2．Deigualfbrma，SOlicitdquesedecretaraelembargo

y retencibn delas sumas de dinero quela demandada

tuviera en el Banco de10ccidente y en otras compahias

hnancieras．

3．EI conocimiento del asuntole correspondib al

JuzgadoSextoCivildelCircuitodeSincelejo（Sucre主queen

ヽ
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auto del18de abril de2018，admiti61a acumulacidn de

PrOCeSOSylibrdmmdamientodepagQ．

4．En proveido dela misma fecha，decretdla medida

Cautelar solicitada，en relacidn ala cuenta del Banco de1

0ccidente，traS COnSiderar quela demandada era una

entidaddeprestadorade servicios de；alud，POrloque《Se

r留e pOr el de，eCno pTbado，eSta midtZdJLdtcねI adve証7匂I alos

destinataTios deiのnrPtir ta medtda caulelar；que Los　鳩CurSOS det

qeC諦adonottenenelcardcterde諒emb〔lgαbねS”．

5．Inconfbrme con tal determinacidn，la pasiva

interpuso recurso de apelacidn con sustento en quelos

recursos del Sistema General de Seguridad Social，de

COnfbrmidad conlo dispuesto en el articulo18　dela

ConstitucidnPoliticayelarticul0182delaLeylOOde1993，

eraninembargables，PlJeS tales din町OS nO POdian ser

utilizadospara鯖nesclistjntosdeaquellosaloscualesestえn

destinados，niserobjetodclgiroordinariodelosnegociosde

lasentidadesnnancieras，nidesviarseaobietivosdiferentes，

POrlo que no pueden ser objeto retencibn，en eSPeCial，

POrquePerteneCianalregilnenSubsidiadoyhacianparteくくdet

SfsteTnaGeneraldePa南CやuCforLeSgdelSistemaGeneraldeSeguridad

SodaienSOl撮d星

6，Enprovidenciade19dediciembrede2018，eljuez

de segundainstancja resol壷　conhrmarla decisidn

impugnada，traSCOnSidcr紬queeraPrOCedentemantenerla

comoquieraquenosehabia・aCreditadbquelacuenta的匂eto

deembargOTnanをereaLrSOSinemharg呪bles牛Siempreycuandolos

dineros conslgnados en el Banco de occidente no

j
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pertenecier・analregimensubsidiado，POrlo叫eCOndiciond

la cautela a quelos dineros“no corre寧pOnd厄n　鯖I Tt；gimen

subsidfado｝主tFolios29－37，C・1）

8．En criterio　缶I petieionario del amparo，tal

deteminacidn，Vulnert〉　SuS derechos mndmentales

invocados，pueSincurr読＝m Viasdehechoalcondicionarla

medidadecrctadaydesconocel・lasexcepclOnCSdelprlnCIP10

deinembargabilidad，referente a Nta pOStb舶ad de sltf池gar

Ob的aci00eS Q Ca鳩O deies約・か，CO栂賜れαdas飢Sei融合綿das g tt書証os

もe00tiuos脚α融oe・StOStien帥（二・〇硯0舟e融eaゆLnaねSαCttU詔αdesaねS

00ales est n destinados dici鵬　陀五誌OSl想ucacib叫　Sα短d，agua

potable，Saneamien10bdstco｝上申、oiio14，C，lI

C．Elt富まれitG delainstancia

1．E131de enero de　2019　se admitidla accidn de

tutela，ySeOrdendeltrasladoatodoslosinvolucradospara

queqercieransuderechoaladefensa．

2．Almomentode someterse aconsideracidndelaSala

elproyectodedecisibnビIab肌adoenelpresenteasunto工os

Vinculados no realizaron manifbstacidn alguna H・ente ala

Salvaguardapeticionada．

II．CoHSIDERACIoⅣES

1．LajurlSprudenciademanerainvariablehasehalado

que，POrreglagenera1日aaccibndetutelanoprocedecontra

PrOVidencias judiciales y，POr tantO，Sblo en　ぬrma

excepclOnalresultaviahlela pr。SPeridad delamparo para

4
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atacar tales decisiones cuando con ellas se causa

Vulneracibnalosdereehos九mdamentalesdelosasociados．

LoscriteriosquesehanestablecidopaI・aidenti鯖carlas

CauSalesde procedibilidad en estos eventos se basan en el

reproche que merece toda actividad judicial arbitraria，

CaPrichosa，infundada o rebelada contralas preceptivas

legalesquengenelrespectivojuicio，COndetrimcntodelos

derechosmndamentalesdelas personasquehansometido

laventilacibndesusconnictosalajurisdiccidn．

Unadelas causas queJuS舶canlaprocedenciadela

tutela contra decisiones judlCiales se da cuando en

desarrollodelaactividadjudicialelfLmCionarioseapartade

manera evidente delas nomas sustanciales o procesales

aplicables alcaso，Cuya Situacidnterminaproduciendoun

fdloquevulneradereehosfundamentales．

2．Enelcasosubjudice，COmOreSultadodelanalisisde

la providencia en contra dela que se en餌6elreclamo en

tutela，eStO eS，la emjtida el19　de diciembre de2018，

mediantela cual elTribunal con農rm6elauto que decretd

las medidas cautelares de embargo sobre una cuenta

perteneciente presuntamente a recursos de salud，Se

adviertelaincursidn en unaviade hecho，que tranSgrede

los derechos fundamentales delapromotora delamparoy

poneenriesgoelpatrimoniodelEstado，POrloquesehace

necesarialaintervencian deljuez constitucional，PueS Se

desconocenlos precedentesJunSPrudenciales que al

respecto ha emitido esta Corporacibn sobre la

5
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inemb紬gabilidaddedi証10S dinerosysusexcepclOneS，aSi

comola carga delosJu褐adores de determinar en cada

caso en concreto cuando es peltinente una cautela sobre

estos．

En efecto，enlarefd《idildecisidnelTribunal，luegode

hacer re庵rencia a quc cl mencionado prlnCIPlO de

NineTnbargab dda，踊‘cl・d absoluto y que por

JunSprudencia Se han desarrollado algunaS Salvedades，

indice que en el caso connrmariala meidida cautelar

Siempre y cuando no correspondiera a　偶reCurSOS qひe

pe′tene釦an al Tegtmen Substdlado一㌦　tOda vez que no habia

CerteZa dentro del expediente quela cuenta o串eto de

embargommnJaraくくnaCurSOinembargαbtes町

Argumentacidn，delaquesedesprendequenosdlono

tomd una deteminacidn clara de si mantenia o nola

Cautela，Sino que d匂b dP rどSOlver de fbnd。1a apelacibn

PrOPueSta，PueS PaSd．por alto que de acuerdo conlos

PreCedentes sobre el tema，emitidos tanto porla Corte

Constitucionalcomo plJi・eSta eOrPOraCien，ad momento de

decretarunade talesaぬctaciones，PueSle（：Or・reSPOnde al

funcion紬iojudicialestudiar sila situacidn que onglnala

Cautela se enmarca dentro delas excepcIOneS que Se han

desarrollado a traves delos precedentes emitidos al

respecto，PerO nO Puede tomar determinaci－bn alguna sin

establecertalcircunstancia．

En efecto，el articulo　594　del Cbdigo General del

Proceso，que adem毛s delos bienes se丘alados enla

6
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COnStitucidn，gOZaran deinembargabilidad“めs bienes，las

nentasgreCurSOSincoIPOTlαdoseneLpres標pueStOge71eratdetaNacidn

O delas er南dades te塙to′電Ies，ねS側e融αS delsisfema geれeralde

paTtic畦，aCidn，regatiasyrecuγSOSdelaseguridadsocial”

AIpaso delo anterior，Sehalaclarticulo25delaley

1751de2015indica que《‘LosreαrSOSp融Iicosq甲ejinancianla

SqtZldson言nembatgabねS，fien的deSti71aCidneやeC折CayrtOpOdrdnser

di′igidosaj諒esd咋nenteSaわsp〔euistosconstitucionalylegaLTnente”

血tima disposicidn，frente ala cual，la Corte

Constitucional，en SentenciaC－313dc2014estableci6que

lainembargabilidadallicontenidanooperacomounaregla，

Sino comoun prlnCIPlO，POrlo euaJnopuede considerarse

de carまcter absoluto，Siendo necesario al momento de

aplicartalpreceptoque serespetenlasexcepclOneSqueSe

han desarrollado por dicha Corporacidn，aClarando eso si，

que　くくbqio ninguna ciTm砧tくれ（、ta tOS reCurSOS de satud podrtin

destinarse at pago de otos eTnOlumentos＿que nO Se retaCionen

di陀Cfame庇econねgα舶nttadeはe肥Cれoaiasa競ddetaspe購0naS）L

En punto de la cxcepclOn，el alto Tribunal

Constitucionalinicidsuspronunciamientosenlasentencia

C－546　de1992，donde estudidlalegalidad delas

disposiciones contenidas en elarticulo16delaley38de

1989，atraVeSdelacualscregulabalainembargabilidadde

las rentas ylos recursosincorporados en elPresupuesto

General dela Nacidn．　En dicha ocasidn，eXPlicb，en

terminosgenerales，queaPeSardequetaldisposicidntenia

como hnla proteccidn delos r・eCurSOS eCOn6micos del

Estado，lo cierto es que su aplicaci6nirrestricta no era

7
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posiblc en aquellos casos en que talblindajelesion紬ala

eftctividad de garantias deindole constitucional de unos

pocos，haciendo referencia，en eSe entOnCeS，al pago de

PreStaCionesdecarまcterpensionaldeempleadosptLblicos・

Alrespecto，laCortcCo重IStitucional，manifestd：

“Eneic∞OqueO望pa復eSねConeseprese融ae巾的biema

dela∽おtenCiade1m慣nOma tegQ年型e勧諦ata♀缶di高dadde

肌de噌C九〇阜rldOme証藍．

En C重出0，1復　活emba噌Qb紹dad dei presl型teStO eStd

阜ndadae職ねpotecci高ま祝b毒np融痛cog de五読経腫Sgenerai．

鏡nemba噌0，enet里と鈍重SOdes標的傭Cαdd地，dicれanOmapOneen

eれnedicれoeide肥Ckoq出銭重ねndea的肌OSempねαdosDdbti00S

a quienes no seles諒eqa ei deIeChoかeTO tamDOcO Seles hac8

年危Cか0．

La nomaaびeeSね郎eceはp五〇五dαd deli涌e雇sqenen賃L nO

型担醜宣」璽Lmane鳩　q構e e枇1証sti枇雅e　ね
び融addn delos de陀畦？連理わme融des de mOS pO00S　飢

bene南Cわde融e慮S虎todos．Aq函eneS紺irnpOSibi舶ad，Hは融的

車SねmentelInOdetosg肥れdes削，αnceSdeねdemoc舶dαgdeね

珂00q佃po融0000C率直可のt C0加舶del Qbsoれ鳴mo g del

u謝t億万smo．朗読d諒dlAOeS壬生王領enSimismo；eIproq7℃SOSOd訪

れ0pUede conStruirsesob格ねbasedetper近idoindiutdua－OStSe

trOte de標naI扉れ〇五a oiれCi標SOdellnれdiuidltG．LαDrOteα弄られde

哩＿埠O eSfd so肌合舶復　調i uatuen dei
諦e冶sqene面；e馳esmanOm慣印eenCねrrα私れUαlor〔あsolu的，

quenOpびedesernegoc誼df）OSめestimado．

La∴nOm寄　鍋e＿劉　哩融〔ねd二二del

p肥S叫型eStO，ObsねC抗を亀は字碕CttUidαd del dereCho al sαね五〇▲

J五五dicame証e－COrl base e性io ConSttt標高6れdeI99十一　nO eSIo

柵おmomdergc九〇も虜Iidc諒e危く垂uo飢Ie肌de鳩CItou舘脇oe尾ctiuo．

L慣れea肱ac泊れdeわsco加gndつSI！Omα証uosestmdeIでC九〇queno

Sered機鋒復iame肥p／0笹u賜αddれdenOmαS；eSunde肥Cho智明e

SeObtiene∞nlae婦cti融αdde・iosde肥C庇妙．（Subraya esta

Sala）

Con tal pronunciamiento，quedd establecido que

8
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Cuandolosempleadospublicospretendaneftctivizarelpago

de sus prestaciones sociales，las cuales se encuentran a

CargOdelEstado，eSprOCedenteeIembargodelosbienesy

recursosincluidos enelpresupuesto generaldelanacidn，

COnStituyendose asila prlmera eXCePClOn ala regla de

inembargabilidad．

Con posterioridad，la Corte Comtitucional emitidla

SentenCia C－354　de1997　a traves dela cual estudidla

legalidad del articulo19　del decretolll de1996，que

COntemplabalainembargabiliaddelasrentasincorporadas

CnelPresupuestoGeneraldclaNacidn．

En dicha ocasidn，　traS hacer referencia al

PrOnunCiamiento anterior y reiterarla excepclOn que alli

Surgie，laCortedesarrollb unanueVa，eStaVeZrelacionada

COn el pago de creditos a cargo del Estado，COn

independencia de que consten en serLtenCias judiciales o

titulos legalmente validt一S，CS decir，que COntengm

Obligacionesclaras）eXPreSaSyeXigibles“

En esta oportunidad jnicid∴el alto Tribunal

Constitucional por explicar si bien ellegislador，en

desarrollo dela facultad otorgada por el articulo　63

superior上eS quien tienela potestad de establecer cuまles

son《《losdemdsbienes”quegOZandetalprivileglO，advirtibque

talseleccidnnopodiadesconocerlosprlnCIPlOSdedignidad

humana，elreconocimiento de derechos fundamentales，el

IdOSbleneSdeusopdb碇eJOSparqueSnaでu′aIes，IastiemScOmunalesdeg几pOSehi∞S・taS

t′eITPSderesgua心eIpatnmon′0叩鴎C的icodeIa∧高Cjdny105demasbienesquedeeem7晦Ialey

sonlnaIienabIes，imp噌SCIjPtibleselnembaIgabIes・・、

9
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prlnCIP10de propiedady acceso alajuSticia como medio

Paralograrlaefectivizacien delos derechos que hm sido

violados．

Enesesentido，eXPlicd：

けCo汀eSpO融e en COれSeC鵬nCねαねIeg detem高調rC“甜es

SO打てosdemdsbieneS’’4匹eS叩訪embargabねS，eSくね萌aq寝班os

quenoconstituyenpTendadegartm的generaldelosacTeedo樗S

gqueporめt‘m10nOPltedertsersoTnettdosamedidas牟IeCu高畑S

deemba噌OgSeC標eSrrn（laan QQ ee dee　競れepnOCeSOdeqeCuCjbn

00面白。Esfado．Iセmeilegis！adoらStbjenposeeわtibe乃αdpαra

∞駒場r　ね　norma jur揖ca y tieTle，pOr COnSiguie証e，una

POteStad discrecionaら　no por euo　拙ede acttJ旧r de modo

α繭細流〇・∴PO仰te ti担a
堅固関脇閉園圃捌
諦r蝕d、debe atender　α∴妬m証es tqわs como：ei p売れdDtO det

膨00婦Odmjento deia証q証dadれUmαna．ねびjqenCia u e倍C訪uidαd

deわsdereChosconSti請don品es叙職dqme証αねs dgねspersonaS，

el　証ci bdeIaseou7ld（Id‘融fc｛l eI（eIeCh9」l＿垣幽

accesoaね近S証dα鱒獲迫りはdiopQ鳩めq舶rぬp70teCddndestJS

derechos uioねdos o desccnOCidosiPOreiEstado，u ta neCeSidad

de QSe鋤昭rめ涼oeneぬde私鴫07den　れsto．Es decれ　que Qi

disehariasγeSPeCtiLmS nOrTnaS elねgislador debe blLSCar una

00nd諏αd冶n O amOnをaci（短∴　eel tereSeS　00証r雌弛eStOS：tos

generatesdelEstadotendLe，tteS aaSeguTlαrul高庇angibl舶adde

紬S bie彬S y椎α高ぶりわs p飾訪劃庇胴発言U COnC頑OS‘ね∴ねs

persoれOS neC。nOC龍osgp門克eg凋os00nS高地Cbnαtnlente．

Es pore婦q構eぬCo競e enぬs rC咋轟くおSen館ndαS hα

SOSte融do陀ite調dame71te q調e elpnn呼O deれem加増αb溝dαd

S可毒握れ働eXCepdbれC職甜tdose舶tedeα窃itos！abo融es，C均a

Sat軸cctdrleSneeeSariapara椎ati2iarelp毒IC卸odeladignidad

加〝物納廠g hαCer窮C鉦oet却erddodefde胎ChQ舟れ血me雨露td

か働bqioeれCOndfdo鵬S証S空gd切れ騰・職

Asi，advirtie que cumdo se pretendaporviaqecutiva

elpago de obligacioncs a cargo delEstado，bien sea que

COnSten en SentenCias o en titulos eJeCutivos，era

PrOCedente afectar coIllnCdidas cautelares elPresupuesto

10
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dela Nacidn，Siempre que se hubiese agotado el

PrOCedimientoqueparaeleftctocontemplaelarticulo176y

177delC6digoContenciosoAdministrativo．

妬aCortee証印detanoTmaaatSada，COnelalcancedeque

Si biefl ta Tlegね　general es　紘inembarga鋤idad，eua Sttfre

excepdonesα小龍ndoseけatedese証enCiαS近didαfes．con m諒ヵsa

ga舶ntizar ta sequTidadjuIldica y eL空軍Leto deJbs derechos

neconOC読osaねsper連盟些Seれdicl肥SSenねncias．

fbr contener　は∴れOnma」∴撮れa remisi面i tdctta a∴！ds

di♀pOSiciortesdelCdd匂OCo庇enciosoAdTninistTativo，Zgualmente

ent浸れde　ぬ　Corte quelos．何れdo関れos compete融es deben

adqptarlas medidas qlLe COnduzcan al pago de dicha．s

SeneenCiaslZenfo delos ptaZOS eStablecidos enねSねyes，eS

decわ　ー肥れta dねs coIl細dos desdela comunねaden∴dela

Se庇enCia　佃舟17匂ら　S料itわpしぎiblela Giec撮dd呪diez g ocho

肌合SeSde軍靴eSdela匂ecu宮〇五d deめれe軍刀∋CtjuαSeかenda　佃舟

177）．

胸高dpenSarSe、〔担e Sblc）los c諺ditos c均O ttt諦o es競れa

SentenCiαpuedenserpagados00mOloindicalanOmaaCuSada，

れ0QS自osdemds tt拙osqueconSねnenados admirtおtn訪Uoso

que se　0，1gma71gわ　れs openのdoneS COnかαC請慣わs de　妃

αdm訪おれユCあれ．S読emba7gCeih職OeS働SbpO町議enOe諒stel…a

justtficacidno的tiuagraaのTtabIeparaquezt高調mentesepuedaれ

Sat卒佃cerlos ttfulos que const‘Zn en una SentenCia y nolos

demds quepno扉eI賂1detEstqdo de融orgq調e00中軸肥れ調nQ

OmgaCidrt clara，e美pTleSa y aenLalTnenle euigible・mntO UatOr

露eneelc雇d亮0のくeSq捜塑些＿多目れαSe競われda00mOeia標eCreQ

eL propio Estado aけa畦血担bs modos o fbmas de actuacidrL

adn高調おt鵬t訪a抑er関頭qJq」坦

Porめtanto，eStrlC短dible00nC妬rqueelpIOCedimientoque

debe segzJはrSe para eIpago delos creditosくPLe COnStan en

sertlenciasjudiciales，eS et n肩smo que‘ねbe adqptarsepara el

pagodeわsdemasc，tidiれs a cdrgOdetBstado・pueSSie朝Ono

jiLeraaStSeuegartaalabsurdodequepampodeT．hacerqftctiuo

u肋iCreditoく匹e COnSta∴er‥m t加わudlido emarlado deiprqp10

Estado es necesarioげamitar unp70ccSO de conocimtentopaTla

q甲e aかα諺s deUna Se証朗Cぬsedecね胎はe亮stencia de競れ

C砥薪toque，割高de融eme証も掘訪ste，C叩ep坪micioso窮dodel

陀Ca喝0高調eCeS0万0detrabqjoenIaad山繭sm耽薪而dej構Stida・

i
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EnCOnCぬS詑呪，五ICo競eeSfimαaUebs c諺d龍osαCarqOdel

函融os
teqdIne項㌻∴u融dq㌻卑
proce轟けtjentoq脹れd互生＿迫＿塑塑plqa調停αd堅Uq構etrαnS鋤け商os

j8　mgSeS despues d《？q耽e eJlos sean eX砂bles，eS pOSibie

adela融ar牟IeCuCin，COnembargOdetlgCurSOSdelprestptLeStO－

en pTimer j庇gar　わs destinados al pago dle sentencias o

COれt現わCわれeS，Cαando se打αtelねesねdQSe de統調os一g SObば

ねsbieれeSdeねse融dadesltb喝anOS形Sped訪os”

Deesamanera，Surgela“segLmdayterceraexcepc10na

la regla deinembargabilidad delos bienes y rentas del

Presupuesto General dela Nacidn，Cuales son，elpago de

Obligaciones contenidas en料ntencias em誼das en contra

delEstado，yelpagodelassumasdedinerocontenidasen

titulosvalidamenteemanados delEstado．

Ahora bien，en SentenCia C－793　de　2002，1a Corte

Constitucional estudidla，inembargabilidad dela que

habian sido revestidoslos recursos del Sistema General de

Participaciones，eSPeCi慮canlente aquellaque sedesprendia

delarticulo18delaley715de2001・Alliexplicbquelas

excepclOneS desarrolladas enlas sentencias anteriores se

hacian extensivas a d高時も、iineros，Siemprt≡y Cuando el

gastoy／00bligacidnqucgenereelembargot《3ngaOrigenen

la actividad parala cual se hubiese destinado tales

recursos，eneSeCaSO，educacidn．

Tal pronunciamiento，Se ratihcd y clarinc6　enla

SentenCiaC－566de2003，PueSallilaCorteluegodehacer

una explicacidn delas pa1両das queintegran el Sistema

General de Participaciones，indicd quelos dineros

destinadosacadaunadeellaspodianserobietodemedida

lZ
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Cautelar，Siempre quela tiJeCuClOn tenga Orlgen en

Obligaciones derivadas delas aLtividades que cadapartida

desarrolle．

“I秘n mOte五d de H宮地rSOS deI ststemα　gene鳩I de

paTticやaciones ta SenteI諦a C－793de2002　pngCis6quelas

exc学pαOneS Ol pnri型プ氾　de　諒embα噌α軸胸ad q請e pueden

predicα千野e∴reSpeCtO tおlos rec“∫SOS dela pα南Cや働dbn de

ed班的　d呪αqueαludPe自若諦culo j8delαLeg715de200I soto

pnOCeden j詑駒鳴∴a ob的GCO掘eS q構e細れg調川「（驚け職0両entelαS

αCt諏dades se毎alαdas帥et融tc諦015deia mtsmaleg00mO

des寄れode融chαp調所C堂凋ddm Yelわporc的αntOpem誼r pOrは

訪露　del embargO de∴re蹟uSOS et pαgO de ob的qdoれeS

protJe毒enlesdeotmsseruidos，SeC，07℃SOaCtiuidadesacaTgOde

lαS e高誼αdes ten五or謝es　垂ctα五億　indeb詔ame証e　ね

COrtfTuTlαCin conSti弛Cio7Lai L淀1derecho alas paIlicやαCiorteS

establecido飢el a璃原点0287柵me融4g関根ねdo porわs

anic諦os3569357detaConSt癌C誇れ．

Cαbg∴九億cer er並進迫」⊆塑一七匹e　｛弛れo c塙erio　一席ado en　ね

Se証erlC肥　C－793de？OQ2＿＿＿＿茎Q姫坤e面e respecねdelos reCぴrSOS

para educacidれ　del sislema qeneral de particわaciones－　debe

eJdenderse en e！presente CaSO aわs demds reC職7℃OSくねdjcho

Sistem魔，COniα！気高CαSc証やdadaq機e7naSqdeta融eser雪月eretα

Coれe neSpedO deわs neCurSOS q批ep標eden dest読αr駒形me融e

los munlqplOS de tαぶCategO融S4，5勃6C鵬慣れdo estos nO Se

des硯en．∴a j読a高a言a高向esれC餌旧‘肌‘瑚胞pOねbねg

Sαteαmie融Obdsico．

EneSteSe証砧U，deia mお肌鯖mane調queeれelcasodeね

pα塙Cや顔ぶられ飢eくれcaCid71両aaeerlねnden詑q地eねsexc雄和OneS

qlp高調Clpio tわれemba鳩ab耕d融　4匹e p撮eden pnBdicQrSe，en

呼）licαC誇れ　de∴ねs c融e尋os　華几手p棚denciates at繭s d細dos，

脂雄花do delos∴r豊嶋嬉γSOS∴d胎一類s pa南CやadoれeS en Saぬd U

prqpdsito general soIo proce・ねn jrente a ob的adones que

teng慣れ00mOカは融eわSαCtjt胸αdes quelateg715de2001月屯

00mOdes暮れodedic短縮pα由CやαCio乃eS．

勝れg復Se en C膿鵜細帥宇停do f甲e et qれお諦091aαSado

hacep慣れe delas d短，03jeわれeS00肋meS t軸icables（貫isistema

genemldep慣れicやactoneSltt訪0Vde毎Leリア王5de2001），eS

dec訪　α　ねs pa競肥岬aCわれeS　飢　et池Cαdd均　Saれ農　工I Prやdsiわ

gene肥I g糾eeSe地形αふれCOれtOdas－etias queわsmandαtOS

00nSt融cioれdesq7万bαe硯れCjadosdebeれqpticarse．
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T勧gαSeen関宮書棚αStmismoq鵬CO高調肩肘ね　elma競dαtO

conS訪請Cioml de〔おst肌aCめれd替　地s pa南Cやα－Ciones　徹也diddS

佃れS．356g357C．P．）e串甲ep批龍e舶e証ende誌e匹e Sep競ed慣れ

q桓ctar enes偶SdTC地場S細鵬誼s os細身鯛議rSOSdeねsp復調ic互プαdoneS

pαrαedltCaCidれgSα妃慮，αStCO耽0‘ねp鱒pdsitogく綱erαlく匹etjenen

淘α展asporねCo鵬t諒d前車鏡匂prectsαSdesれαCめれeS．

Asiねs cosαS日鋼Corte dc恵a鳩塙ね　exe押ibjtiゐd de ta

eやnSSbn“eStOS reC議事SOS na pueden Sと，r Si毎fos de

emb創榔○館conね高dα　en elpnmerれdso detα諦C諦091de Lejノ

アユ5虎200L en e上浦勧d雷o q競合　めs c庵d搬os　αCa岬O deめs

e†涌dαdesぬけ的前記s po，一ae高話dbdgsp堅！αS de cαdQ撮れO de

めssecわ陀Sα！osq調e鎚dt3Sl諒unめsngC撮rSOSt減sistemqgene肥i

dej舶諦CやacjoれeS佃加鵬証的．S諒標dgprqp（うsttogeれem擁bieれSe働

qlteCOれSfen anSentend臓S Oeれ0的S tftutos庭留aime親告房雄dos

q叫e COnie競gαn una　高畑競C流れ　Clarq eや稽SCl g aCtu復航e証e

e貢g翻e que emme　膏ei mismo t血to，debe門㌧∴Ser pαgαdos

media融e eiprocedi諒cTttOq鴎Sgね慣わiaねg壬生匹et肥れS鋤塙doei

te耽読o pqnαq標e e謝os seαれeX事bねS，eS p。Sibteαdeねわめr

錆ec競ddn，COn emba脇も　e批prlmerぬgan delos ngC競rSOS det

p胎Sljp構eStO dest高調dosαlpagc de sentendαS O CO CCIねcjones，

Cuaれdo se t舶fe de es鯖C紘se de t触ios，助Sl売nosれ0－旬eren

St擁C油症es，deわs H費曾撮rSOS tねi臓p部塙CやαCi〈うrl　柁SpeCti岬Sirl

q棚e puedbn U会誌e00n叩紬nletiくわS　わS　形C機船0・S deわs de肌色s

pα宙CやαCiones．

AsiquedaiClaro，COnfdrmらalaJurlSprudencia antes

Citada，que Si bienlos dineros y bienes del Presupuesto

General delai Naci争n，fOr regla genet”al gozan de

inembargabilidad，lociertoesq甲eりCuandosepretendael

PagOdeobligacionesdecaracterlaboral，iit）S一己hagaexigible

POrViajudicialcredito導iConLenidos en sentencias emitidas

en contradelEstadQ eiii）se pcrsigaelcobt・0decutivo de

SumaS COntenidas en duchmentos claros，eXPreSOS y

exigibles，SematehalizaniasexcepclQneSatalprerrogativa，

y por tanto，Se abre paso ala retenciるn cautelar de tales

rubros．

14



RadicaeiennOll001－02－03－000－2019－00245－00

ExcepclOneS queles SOr，aPlicables alos dincros

destinados a Sistema∴General de PaLIticipaciones，nO

Obstante，CO叫P工事⊆垂迫＿土壁聖＿＿意OZan：：ide：：umrdestinac埼n

墜瑳旦逓ca，Su embarg睦連出週amente DrOCederまDara el

Pa笈O de obligaCiones ql婁Surian en sentencias，titulos u

ObligaCiones laborales adquiridas en desarr0110　de la

actividad que se丘nancic con cadauna delas partidas que

lohte鶏an．　　　　　　　　　　　　；

3．En el caso que orlgmala quqa constitucional el

demmdante sQlicitb el embargO delos dineros quela

entidad句ecutadateniaenlascuentasbancarias，COnel鯖n

de lograr el pago de varias ficturas generadas

PreSuntamente POr PreStaCidn de servicios de neurologia

adultosypediatricos，enferIlledadesdelsistemanerviosoy

lacolumna．

Ba30　tales supuestos，COrreSPOndia entonces al

Tribunal establecer sila medida caLltelar decretada，era

procedente no solo alal批delas disposiciones delos

articuloscitadosenprecedencia，Sinoademas，POnderarsi

dadaslas circunstancias especiales que rodeanla

qecucibn，Se CumPlia alguna delas excepclQneS quela

JurlSPrudencia constitucional desarrolld en tomo ala

inemb餌gabilidad de los recursos del Estado，

especiHcamenteaquellosdestinados ahnanciarelsistema

deSeguridadSocialenSal一言。・

Sin embargo，ellaborio que desplegd elTribunaLal

resolver elrecurso de apelacidnめrmulado contra elauto
t
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quedecretelascautelas noanalizdenelcaso enconcreto

ninguno de los anterio一‘eS PreSuPueStOS，pueS la

COnhrmaciendeladeteminaciendeprlmergradosediofue

POrquenOSeenCOntrabaacreditadosilacuentacautelada

teniarecursosinembargables・

Deahi，que Seaplausiblequeningunsustentofactico

OnOmativore∈加わeljuezparacmitirsupronunciamiento，

PueSSelimitdaindicardcm竺Crageneralcualeseranlas

excepclOneS de incmbargabiiidad，PerO nO eXpuSO

COnCretamenteSilasmismaseranaplicablesonoalcasoen

COnCretOOenqueCircu鵜StanC…asbasabasusくわnClusiones．

Por el contrario，　de fbrma contradictoria

COntradictoriamente connrmb　亭I decretd，perO hegolo

COndiciond aquenohicierdpajrte de recursosdelregimen

Subsidiado，eS decir・la．colegiatura e叩uiciada omitib

PrOnunCiarseentornoa］aracterdecadaunodelosbienes

Cautelados，descuidoju南sdiccjonalreprochable，quefLltaal

deberimpuesto alos falladores en el articulo304　del

EstatutoProcesalCivil，queCStablece：可．．）lt；日周0鉦粗Cidndeberd

limitarsea examenCrtticotねtasprL‘ebasyaわsrazonamenfobega庭S，

deeq高dadgdoc話胴元oses抗Cね〝はれteneCeSa元osp復調舟れ地肌勧めr

比s conC航siones，eや0高er記〇・cm breuedαd gp陀Cぬめれ，U Citando bs

te競OJegalesqueseap華甲enらyeSPreCisamentela軸tadeesos

elementosloqueaqulSerePl・Cnde．

3・1・Ahorabien，S自OquedTribunalechabademenos

eran elementos de juicio quele permitieran tomar una

decisidn，lo que debid．hacpr，fue con base enlas

atribuciones qLlt…PreSeribenlos articulos169y170del

Ie
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CddigoGeneraldelProceso，yb年joladpticatrazadaporlos

PreCePtOS228　dela Carta Politica yll delaley civil

adjetiva，PrOVeerSe delos∴fLmdamentos de conviccidn

necesarios para quelaimpugnacibn sometida a su

COnSideracibnseevidenciecomolalegaユviaくくparadarTnateγ軸

とIalta g t却Cα名∴COやOn富めαd　α「eal eれC伽Sami ntO delos de陀Cnos

SuStanCialesが（CSJ STC，3jul．2013，rad．00059－01），ello en

aras de proteger no sblo dereehos deilas partes，Sino de

Salvaguardarlosrecursosdelsistemageneralde seguridad

SOCial destinados ala salud，COmO Parte del patrimonio

pdblico．

En tal sentido，eS delcaso precis紬●que tales dineros，

Seinsiste，eStan CObijados porlainermbargabilidady solo

Pueden ser aiをctados con medidas cautelares cuando se

CumPla cualquiera dela篭hipdtesis desarr011adas por via
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LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA  

Magistrado ponente 

 

 

STC3247-2019 

Radicación n.° 11001-02-03-000-2019-00384-00 

(Aprobado en sesión de trece de marzo de dos mil diecinueve) 

 

 

Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil diecinueve (2019) 

 

Se procede a decidir la tutela impetrada por Resonancia e Imágenes Santamaría S.A. 

frente al Juzgado Sexto Civil del Circuito de Sincelejo y la Sala Civil -Familia – Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de la misma ciudad, integrada por la magistrada Marta Teresa Flórez 

Samudio, con ocasión del asunto ejecutivo iniciado por la aquí actora contra Cafesalud E.P.S. 

S.A.S. 

 

 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1. Por conducto de apoderado judicial, la entidad actora procura la protección de la 

garantía fundamental al debido proceso, presuntamente conculcada por la corporación atacada. 

 

2. En sustento de su reproche, manifiesta que impulsó el cobro cuestionado con base 

en “(…) unas facturas de ventas por (…) la prestación de servicios de salud de neurocirugía adultos y 

pediátricos, enfermedades del sistema nervioso y la columna de conformidad con el plan obligatorio 

de salud (…)”. 

 

Expone que en virtud de su solicitud, el juzgado decretó “(…) el embargo y retención (…)” 

de (i) los dineros que Cafesalud llegara a tener en la Administradora de los Recursos del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud -ADRESS- y (ii) los depositados en las cuentas corrientes y de 

ahorros en el Banco de Occidente. 

 

La ejecutada apeló esa determinación y, el tribunal, en auto de 18 de diciembre de 2018, 

revocó la primera orden, advirtiendo que se trataba de emolumentos inembargables respecto de los 

cuales no podían hacerse excepciones, por cuanto el “(…) crédito [no] proviene de una sentencia 

judicial en firme que reconoce derechos laborales (…)”. 

 

Señala que esa fundamentación contradice la postura de la Corte Constitucional sobre la 

materia y relega las demás excepciones desarrolladas por esa Colegiatura en cuanto a la 

inembargabilidad de recursos públicos 

 

3. Pide, por tanto, dejar sin efecto el pronunciamiento del tribunal. 

 

 

1.1. Respuesta de los accionados 

 

El tribunal señaló no haber incurrido en arbitrariedad, pues su providencia fue 

suficientemente motivada. 

 
 



2. CONSIDERACIONES 

  

1. Examinada la providencia de 18 de diciembre de 2018, mediante la cual se revocó 

el numeral primero del proveído de 1° de febrero anterior, donde el a quo había ordenado cautelar 

los dineros que Cafesalud “(…) tenga o llegare a tener (…)” en la Administradora de los Recursos del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud -ADRESS-, y se confirmó lo restante, pero 

precisando que la medida sobre los montos consignados en el Banco de Occidente “(…) no 

correspondan al régimen subsidiado (…)”, se establece la vía de hecho endilgada. 

 

2. Ciertamente, para adoptar la determinación criticada, el acusado expresó: 

“(…) [R]ecientemente la Sala Civil - Familia -Laboral de este Tribunal en sesión de discusión del 25 de 
mayo de 2016, acogió el criterio señalado por la Honorable Corte Constitucional, con fundamento en la 
sentencia C-539 de 2010, apoyándose en la sentencia C-1158 de 2008, en donde estableció que la 

única excepción vigente para la procedencia de embargos de recursos del Estado, es la que hace 
relación al cobro del crédito proveniente de una sentencia judicial que reconoce derechos laborales, 

siempre y cuando se haya agotado el rubro destinado para ello (…)”. 

 

“(…)”. 

 

“[A]nte el hecho de que la obligación que se persigue no es de origen laboral (única excepción a la regla 
de inembargabilidad), no es procedente la medida cautelar aquí decretada, debiéndose revocar el 
numeral primero del auto que por apelación se revisa, para en su lugar, acceder al levantamiento de las 
medidas cautelares allí decretadas”. 

  

“Ahora bien, frente a la medida cautelar recaída en la cuenta del Banco de Occidente, advierte esta 

Sala Unitaria que la misma es procedente siempre y cuando no corresponda a recursos (…) del régimen 
subsidiado, toda vez que, no hay certeza dentro del expediente que la cuenta objeto de embargo maneje 
recursos inembargables, por lo que la entidad ejecutada deberá acreditar ante el fallador tal 
circunstancia”. 

 

“Por lo anterior, se hará tal advertencia en la parte resolutiva de esta providencia, por cuanto la a quo al 
decretar la medida cautelar no tuvo en cuenta tal condicionamiento (…)”. 

 

3. Las anteriores elucubraciones no se ajustan con exactitud a la jurisprudencia 

constitucional imperante en torno a las excepciones al “principio de inembargabilidad” de los 

recursos públicos. 

 

4. La Corte Constitucional, en distintos pronunciamientos, ha estimado que el 

principio de inembargabilidad de los bienes públicos es una garantía necesaria para salvaguardar el 

presupuesto del Estado, especialmente, los valores dirigidos a cubrir las necesidades esenciales de 

la población1. 

 

Asimismo, ha relievado que dicho principio tiene como finalidad asegurar la “(…) 

adecuada provisión, administración y manejo de los fondos necesarios para la protección de los 

derechos fundamentales y en general para el cumplimiento de los fines del Estado (…)”2. 

 

Lo anotado porque si se avalara el embargo de todos los activos públicos “(…) (i) el Estado 

se expondría a una parálisis financiera para realizar el cometido de sus fines esenciales, y (ii) se 

desconocería el principio de la prevalencia del interés general frente al particular, el artículo 1 y el 

preámbulo de la Carta Superior (…)”3.  

 

La jurisprudencia de ese Alto Tribunal también ha sostenido que el anotado beneficio “(…) 

no desconoce el contenido de los derechos adquiridos ni de las garantías al acceso a la 

administración de justicia ni de seguridad jurídica (…)”, pues no es absoluto y es susceptible de 

excepciones. 

 

                                                             
1 La línea jurisprudencial sobre el tema se encuentra en las sentencias de la Corte Constitucional 
C-546 de 1992, C-013, C-017, C-107, C-337, C-555 de 1993, C-103 y C-263 de 1994, C-354 y C-
402 de 1997, T-531 de 1999, C-427 de 2002, T-539 de 2002, C-793 de 2002, C-566, C-871 y C-
1064 de 2003, C-192 de 2005, C-1154 de 2008, C-539 de 2010. C-543 de 2013 y C-313 de 2014, 
entre otras. 
2 Ídem. 
3 Corte Constitucional. Sentencia C-546 de 1992, reiterada en C-543 de 2013 



Sobre esto último, el legislador ha permitido la persecución de recursos públicos para el 

pago de sentencias proferidas contra la Nación, entre éstas, las derivadas de obligaciones 

laborales4.   

 

No obstante, es la Corte Constitucional quien ha definido y desarrollado un régimen de 

excepciones al renombrado principio de inembargabilidad. 

 

Ciertamente, esa Corporación, para armonizar el postulado estudiado con “(…) la 

dignidad humana, la vigencia de un orden justo y el derecho al trabajo (…)”, en sentencia C-543 de 

2013, prohijó la posibilidad de perseguir bienes inembargables con el propósito de lograr  

 

“(i) [La] satisfacción de créditos u obligaciones de origen laboral con el fin de hacer efectivo el derecho al 
trabajo en condiciones dignas y justas5 (…)”. 

 

“(ii) [El] pago de sentencias judiciales para garantizar la seguridad jurídica y la realización de los 
derechos en ellas contenidos6 (…)”. 

 

“(iii) [La extinción de] títulos emanados del Estado que reconocen una obligación clara, expresa y 
exigible7 (…)”.  

 

En esa providencia, se aludió, además, a una cuarta categoría así:  

 

“(iv) Las anteriores excepciones son aplicables respecto de los recursos del SGP, siempre y cuando las 
obligaciones reclamadas tuvieran como fuente alguna de las actividades a las cuales estaban 
destinados dichos recursos (educación, salud, agua potable y saneamiento básico)8 (…)” (subraya fuera 

de texto).  

 

Si bien las excepciones reseñadas continúan establecidas sólo en la jurisprudencia, se 

observa que la Codificación Procesal Civil atendió a la existencia de éstas y las incluyó en el citado 

parágrafo del canon 5949, precepto sobre el cual la Corte Constitucional indicó: 

 

“No se desprende que exista una autorización para incumplir órdenes de embargo ni tampoco que 
arbitrariamente se autorice a que la entidad encargada de ejecutar la medida de embargo pueda 
congelar los recursos. Al contrario, en esta norma se consagra expresamente la posibilidad de aplicar 
las excepciones al principio general de inembargabilidad de recursos públicos, sólo que ante la 
ausencia de fundamento legal, la entidad receptora de la medida entenderá que se revoca la misma si 
la autoridad que la decreta no explica el sustento del embargo sobre recursos inembargables. Pero si 

insiste, decretará el embargo y, si bien, procede el congelamiento de recursos, éstos son depositados en 

                                                             
4 Art. 21 del Decreto 028 de 2008 
5 Corte Constitucional. Sentencia C-546 de 1992 
6 Corte Constitucional. Sentencia C-354 de 1997. “Precisó que tratándose de los créditos a cargo del 
Estado, bien sean que consten en sentencias o en otros títulos legalmente válidos, deben ser pagados 

mediante el procedimiento que indica la norma acusada [artículo 19 del Decreto 111 de 1996] y que 

transcurridos 18 meses después de que ellos sean exigibles, es posible  adelantar ejecución, con 
embargo de recursos del presupuesto -en primer lugar los destinados al pago de sentencias o 
conciliaciones, cuando se trate de esta clase de títulos- y sobre los bienes de las entidades u órganos 
respectivos (…)”. 
7 Corte Constitucional. Sentencia C-103 de 1994 “(…) [S]e estableció una segunda excepción a la 
inembargabilidad del Presupuesto General de la Nación, así: para hacer efectiva una obligación que 
conste en un acto administrativo que preste mérito ejecutivo, esto es, que sea expresa, clara y exigible, 
procederá la ejecución después de los diez y ocho (18) meses (…)”. 
8 Corte Constitucional. Sentencia C-793 de 2002 
9 “Parágrafo. Los funcionarios judiciales o administrativos se abstendrán de decretar órdenes de 
embargo sobre recursos inembargables. En el evento en que por ley fuere procedente decretar la 
medida no obstante su carácter de inembargable, deberán invocar en la orden de embargo el 
fundamento legal para su procedencia. (…) Recibida una orden de embargo que afecte recursos de 
naturaleza inembargable, en la cual no se indicare el fundamento legal para la procedencia de la 
excepción, el destinatario de la orden de embargo, se podrá abstener de cumplir la orden judicial o 
administrativa, dada la naturaleza de inembargable de los recursos. En tal evento, la entidad 
destinataria de la medida, deberá informar al día hábil siguiente a la autoridad que decretó la 
medida, sobre el hecho del no acatamiento de la medida por cuanto dichos recursos ostentan la 
calidad de inembargables. La autoridad que decretó la medida deberá pronunciarse dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes a la fecha de envío de la comunicación, acerca de si procede alguna 
excepción legal a la regla de inembargabilidad. Si pasados tres (3) días hábiles el destinatario no se 
recibe oficio alguno, se entenderá revocada la medida cautelar. (…) En el evento de que la autoridad 
judicial o administrativa insista en la medida de embargo, la entidad destinataria cumplirá la orden, 
pero congelando los recursos en una cuenta especial que devengue intereses en las mismas 
condiciones de la cuenta o producto de la cual se produce el débito por cuenta del embargo. En todo 
caso, las sumas retenidas sólamente se pondrán a disposición del juzgado, cuando cobre ejecutoria la 
sentencia o la providencia que le ponga fin al proceso que así lo ordene”. 



una cuenta especial con el reconocimiento de los respectivos intereses, y serán puestos a disposición 

del Juzgado una vez cobre ejecutoria la sentencia o si la providencia que pone fin al proceso así lo 
ordena (…)”10 (subraya fuera de texto). 

 

Ahora, para lo que aquí concierne, resulta necesario memorar que el artículo 25 de la Ley 

Estatutaria en Salud -Ley 1751 de 2015-, dispuso expresamente la inembargabilidad de todos “(…) 

los recursos públicos que financian la salud (…)”.  

 

Lo anterior significa que en la actualidad no hay duda de la protección otorgada a los 

activos Estatales orientados a la señalada actividad, entre estos, los recursos de la Unidad de Pago 

por Capitación -UPC- administrados por las Empresas Prestadoras de Salud (art. 42.2, Ley 1438 de 

2011) y los destinados al régimen subsidiado, ambos consignados a las EPS, de manera directa, por 

el Ministerio de Salud y Protección Social, en nombre de las entidades territoriales y en las cuentas 

maestras abiertas por aquéllas para el efecto (arts. 5, 7 y 8, Dto. 971 de 2011). 

 

Sin embargo, tal como arriba se esgrimió la inembargabilidad, se insiste, no es absoluta y 

permite excepciones. 

 

Sobre el particular, la Corte Constitucional en sentencia C-313 de 2014, al efectuar el 

control previo sobre el proyecto de la anotada Ley Estatutaria, sostuvo: 

 

“(…) El artículo 25 del Proyecto hace referencia al tratamiento de los recursos que financian la salud, a 

los cuales dota de las siguientes características: i) son públicos, ii) son inembargables, iii) tienen 
destinación específica y, por ende, iv) no podrán ser dirigidos a fines diferentes de los previstos 
constitucional y legalmente (…)”. 

 
 “En lo que respecta al carácter público que se le atribuye a los recursos de salud, esta Corporación ha 
precisado, en reiteradas ocasiones (…) que dicho peculio es de índole parafiscal, aspecto que refuerza 
su naturaleza pública (…)”. 

 
 “Ahora bien, en lo concerniente a la inembargabilidad de los recursos de la salud y a la destinación 

específica de los mismos, es de advertir que, tal como lo ha sostenido la Corte en varias de sus 
providencias, ‘la inembargabilidad busca ante todo proteger los dineros del Estado -en este caso los de 
las entidades descentralizadas del orden departamental- para asegurar en esa forma que se apliquen a 
los fines de beneficio general que les corresponden, haciendo realidad el postulado de prevalencia del 
interés común plasmado en el artículo 1º de la Carta’. Para la Sala, la prescripción que blinda frente al 
embargo a los recursos de la salud, no tiene reparos, pues, entiende la Corte que ella se aviene con el 

destino social de dichos caudales y contribuye a realizar las metas de protección del derecho 
fundamental. Con todo, encuentra la Corporación que la regla que estipula la inembargabilidad, 
eventualmente puede chocar con otros mandatos, por ello, tienen lugar las excepciones al momento de 
definirse en concreto la procedencia o improcedencia de la medida cautelar (…)”. 

 

 “En este último sentido, advierte el Tribunal Constitucional que la aplicación del enunciado deberá 
estar en consonancia con lo que ha sentado y vaya definiendo la jurisprudencia, pues, la Corte se ha 

pronunciado respecto de la inembargabilidad de los dineros públicos, entre ellos algunos destinados a 
la salud, muestra de esto es la sentencia C-1154 de 2008, en la cual, se estudió si el mandato 
contenido en el artículo 21 del Decreto 28 de 2008  el cual preceptúa que los recursos del Sistema 
General de Participaciones son inembargables, concluyendo la Sala que: ‘(…) la prohibición de embargo 
de recursos del SGP (i) está amparada por el artículo 63 de la Carta Política, que autoriza al Legislador 
para determinar qué bienes y recursos públicos son inembargables. Así mismo, (ii) está dirigida a 
garantizar la destinación social y la inversión efectiva en los servicios de educación, salud, 
saneamiento básico y agua potable, de acuerdo con la exigencia prevista en los artículos 356 y 357 de 

la Constitución y la reforma introducida en el Acto Legislativo No. 4 de 2007. Además, (iii) es coherente 

con el mandato que el Constituyente dio al Gobierno Nacional para definir una estrategia de monitoreo, 
seguimiento y control al gasto ejecutado con recursos del SGP, con miras a garantizar las metas de 
continuidad, calidad y cobertura definidas en la ley. Desde esta perspectiva, es claro que la cláusula de 
inembargabilidad de los recursos del SGP persigue fines constitucionalmente legítimos, compatibles con 
la naturaleza y destino social de esos recursos (…)”. 
 
 “Sin embargo, en la misma decisión se reconoce que la inembargabilidad no opera como una regla, sino 

como un principio y por ende no debe tener carácter absoluto. Observó la Sala: ‘(…) no pueden perderse 
de vista otros valores, principios y derechos constitucionales como la dignidad humana, el principio de 
seguridad jurídica, el derecho a la propiedad, el acceso a la justicia y el derecho al trabajo, entre otros. 
Es por ello que (la norma cuestionada) acepta la imposición de medidas cautelares, para lo cual 
advierte que las mismas se harán efectivas sobre ingresos corrientes de libre destinación de las 

entidades territoriales (…). [P]odrán imponerse medidas cautelares sobre los ingresos corrientes de libre 
destinación de la respectiva entidad territorial, y, si esos recursos no son suficientes para asegurar el 

pago de las citadas obligaciones, deberá acudirse a los recursos de destinación específica (…)”. 
 
“(…)”. 

 
“Por lo que hace relación a la destinación específica, dijo la Corte en la Sentencia C-155 de 2004, lo 
siguiente: ‘De manera imperativa el cuarto inciso del artículo 48 superior establece que ‘No se podrán 
destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad Social para fines diferentes a ella’. 

                                                             
10 Corte Constitucional. Sentencia C-543 de 2013 



En relación con dicho precepto superior la Corte constitucional en numerosas decisiones de tutela ha 

estado llamada a examinar el tratamiento que se debe dar a los recursos de la seguridad social que se 
encuentren depositados en entidades financieras en liquidación para asegurar precisamente el 
mandato de destinación y utilización exclusiva de los recursos de las instituciones de seguridad social 
(…)”. 

 
“Al respecto la Corte ha hecho énfasis en i) la naturaleza parafiscal de los recursos de la seguridad 
social tanto en materia de salud como en pensiones ii) en el tratamiento particular que debe dársele a 
dichos recursos en los procesos de liquidación de las entidades financieras y iii) en la imposibilidad de 

asimilar el caso de los depósitos de recursos parafiscales de la seguridad social en las entidades 
financieras con las indemnizaciones debidas por concepto de contratos de reaseguro de las 
enfermedades de alto costo (…)”. 

 
“(…) Esta Corporación de manera reiterada ha precisado en efecto que los recursos que ingresan al 
Sistema de Seguridad Social, tanto en Salud como en pensiones, llámense cotizaciones, aportes, cuotas 
moderadoras, pagos compartidos, copagos, tarifas, deducibles o bonificaciones, son en realidad 

contribuciones parafiscales de destinación específica, en cuanto constituyen un gravamen, fruto de la 
soberanía fiscal del Estado, que se cobra obligatoriamente a determinadas personas para satisfacer 
sus necesidades de salud y pensiones y que, al no comportar una contraprestación equivalente al 
monto de la tarifa fijada, se destinan también a la financiación global bien del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud, bien del Sistema General de Seguridad Social en Pensiones (…)”.  
 
“Al respecto cabe recordar particularmente lo dicho por la Corte en la Sentencia SU-480 de 1997 en la 

que se señaló igualmente que los aportes del presupuesto nacional destinados a la seguridad social 
tienen idéntica naturaleza y destinación específica”. 
 
“De esta manera, el precepto reitera lo dispuesto en el artículo 48 Superior y la comprensión que a la 
destinación específica ha fijado la jurisprudencia constitucional, con lo cual se controla el uso que los 
diferentes actores del sistema den a los recursos de la salud (…)”. 

 
“En este sentido, respecto a la interpretación que pueda atribuírsele a la parte final de la disposición, 

esto es: ‘(…) no podrán ser dirigidos a fines diferentes a los previstos constitucional y legalmente’, claro 

se advierte que de ninguna manera resulta de recibo una lectura según la cual, el legislador estaría 
habilitado para establecer una destinación diferente a los recursos de la seguridad social en salud, por 
cuanto ello contravendría el inciso cuarto del artículo 48 de la Carta Política. Esta comprensión del 
artículo 25 no se armonizaría con la Constitución, como quiera que bajo ninguna circunstancia los 
recursos de salud podrán destinarse al pago de otros emolumentos que no se relacionen directamente 
con la garantía el derecho a la salud de las personas (…)” (subraya fuera de texto). 

 

Conforme a lo discurrido en precedencia, se concluye que los recursos del Sistema 

General de Participaciones destinados de manera específica para la salud no pueden ser, en 

principio, objeto de medidas cautelares; empero, se insiste, de presentarse las excepciones 

jurisprudenciales reseñadas, es preciso efectuar su análisis para establecer la viabilidad de cautelar 

tales rubros. 

 

Por tanto, corresponde estudiar cada caso en particular para determinar la 

embargabilidad de los recursos con destinación específica, los cuales son objeto del Sistema 

General de Participaciones. 

Revisada la primera excepción, concerniente a cancelar las obligaciones laborales del 

Estado, determinadas en sentencia, se encuentra que la misma se contempló en el artículo 21 del 

Decreto 028 de 2008, empero limitándose el reconocimiento de dichas deudas con ingresos 

corrientes de libre destinación de la entidad territorial; no obstante, la Corte Constitucional en la 

sentencia C-1154 de 2008, declaró exequible ese canon de manera condicionada, en el entendido de 

que si el pago de esas acreencias no podía hacerse con aquél rubro por resultar insuficiente, era 

dable acudir a los recursos con destinación específica. 

 

En lo atinente a la segunda excepción, relativa a sufragar las condenas impuestas frente 

al Estado en fallos judiciales, se observa que desde la expedición del Decreto 111 de 1996 -Estatuto 

Orgánico del Presupuesto-, se estableció la necesidad de adoptar “(…) medidas conducentes al pago 

de las sentencias en contra de los órganos (…)” estatales; norma declarada exequible 

condicionadamente por la sentencia C-354 de 1997, donde, entre otras cuestiones, se dio paso a 

una tercera excepción, luego reconocida en la sentencia C-402 de 1997, permitiéndose el recaudo 

no sólo de las mencionadas providencias, sino de los “títulos legalmente válidos” a cargo del Estado. 

 

Para el cobro de esas dos últimas obligaciones, esa Corte, en ambos fallos de 

constitucionalidad, estableció la posibilidad de ejecutar a la Nación “(…) con embargo de recursos 



del presupuesto -en primer lugar los destinados al pago de sentencias o conciliaciones, cuando se 

trate de esta clase de títulos- y sobre los bienes de las entidades u órganos respectivos (…)”11. 

 

Ahora, no hay duda de la viabilidad de cubrir las acreencias reseñadas con dineros 

provenientes del Sistema General de Participaciones, esto es, con destinación específica.  

 

Ciertamente, para las deudas laborales ello fue determinado expresamente por la Corte 

Constitucional en la anotada sentencia C-1154 de 2008, posibilidad igualmente avalada para 

atender las obligaciones derivadas de fallos judiciales y títulos; empero, únicamente, cuando 

aquéllos tienen “(…) como fuente alguna de las actividades a las cuales estaban destinados dichos 

recursos (educación, salud, agua potable y saneamiento básico) (…)”12, lo cual significa que esas 

acreencias deben estar relacionadas con la prestación de alguno de esos servicios, porque de lo 

contrario, no podrían usarse los dineros dirigidos a tales actividades para sufragarlas. 

 

En la sentencia C-793 de 2002, respecto de la temática descrita, se explicitó: 

 
“(…) [C]omo ya lo ha resaltado la jurisprudencia de esta Corporación, particularmente en los alcances 
del principio de inembargabilidad dados a partir de la sentencia C-354 de 1997, los cuales fueron 
reiterados en la sentencia C-402 del mismo año, la embargabilidad de las rentas y recursos 
presupuestales provenientes de las participaciones es procedente cuando se trata de sentencias que 

han condenado a entidades territoriales y cuando hayan transcurrido más de dieciocho (18) meses 

contados a partir de la ejecutoria de la providencia (artículo 177 del C.C.A.). Lo propio puede decirse de 
actos administrativos que reconozcan una obligación de la respectiva entidad y que presten mérito 
ejecutivo, siempre que haya transcurrido el lapso indicado. En la excepción quedan incluidas las 
obligaciones contraídas por la entidad territorial en materia laboral, tal como se ha señalado, de 
manera uniforme, desde la sentencia C-546 de 1992 (…)”. 

 

 “Ahora bien, considera la Corte que las excepciones al principio de inembargabilidad de los recursos a 
que alude el artículo 18 de la Ley 715 sólo proceden frente a obligaciones que tengan como fuente las 
actividades señaladas en el artículo 15 de la Ley 715. El legislador ha dispuesto, en ejercicio de su 
libertad de configuración en materia económica, que los recursos del Sistema General de Participaciones 
para el sector educación se apliquen sólo a tales actividades. Por lo tanto, el pago de obligaciones 
provenientes de otros servicios, sectores o actividades a cargo de las entidades territoriales no podrá 

efectuarse con cargo a los recursos del sector educación. De lo contrario se afectaría indebidamente la 
configuración constitucional del derecho a las participaciones establecido en el artículo 287 numeral 4 y 

regulado por los artículos 356 y 357 de la Carta, que privilegian al servicio de salud y los servicios de 
educación preescolar, primaria, secundaria y media, sobre otros servicios y funciones a cargo del 
Estado (…)”. 
  
“(…) De acuerdo con las precedentes consideraciones, se declarará la exequibilidad del aparte 
demandado del artículo 18 de la Ley 71513, bajo el entendido que los créditos a cargo de las entidades 
territoriales por actividades propias del sector educación (L. 715, art. 15), bien sea que consten en 

sentencias o en otros títulos legalmente válidos, deben ser pagados mediante el procedimiento que 
señale la ley y que transcurrido el término para que ellos sean exigibles, es posible adelantar ejecución, 

con embargo de recursos del presupuesto –en primer lugar los destinados al pago de sentencias o 
conciliaciones, cuando se trate de esta clase de títulos, y, si ellos no fueren suficientes, sobre los 
recursos de la participación para educación del Sistema General de Participaciones- (…)” (subraya fuera 

de texto). 

 

Las consideraciones transcritas hacen referencia a los dineros destinados a educación; no 

obstante, la Corte Constitucional extendió el criterio comentado a los demás sectores, tal como se 

extrae de la sentencia C-566 de 2003, donde expuso: 

 

“(…) Cabe hacer énfasis en que dicho criterio -fijado en la sentencia C-793 de 2002 solamente respecto 
de los recursos para educación del sistema general de participaciones- debe extenderse en el presente 
caso a los demás recursos de dicho sistema, con la única salvedad (…) de los recursos que pueden 
destinar libremente los municipios de las categorías 4, 5 y 6 cuando estos no se destinen a financiar la 
infraestructura en agua potable y saneamiento básico (…)”. 

 

“En este sentido, de la misma manera que en el caso de la participación en educación, ha de 

entenderse que las excepciones al principio de inembargabilidad que pueden predicarse, en aplicación 
de los criterios jurisprudenciales atrás citados, respecto de los recursos de las participaciones en salud 
y propósito general, solo proceden frente a obligaciones que tengan como fuente las actividades que la 

Ley 715 de 2001 fija como destino de dichas participaciones (…)”. 

 

                                                             
11 Corte Constitucional. Sentencia C-354 de 1997 
12 Corte Constitucional. Sentencia C-793 de 2002; criterio reiterado en sentencia C-543 de 2013 
13 “Artículo 18. Administración de los recursos. Los departamentos, los distritos y los municipios 
certificados administrarán los recursos del Sistema General de Participaciones en cuentas especiales 
e independientes de los demás ingresos de las entidades territoriales. Estos dineros no harán unidad 
de caja con las demás rentas y recursos de la entidad territorial. Estos recursos, del sector educativo, 
no podrán ser objeto de embargo, pignoración, titularización o cualquier otra clase de disposición 
financiera (…)” se subraya aparte demandado. 



“Téngase en cuenta en efecto que el artículo 91 acusado hace parte de las disposiciones comunes 

aplicables al sistema general de participaciones (título V de la Ley 715 de 2001), es decir a las 
participaciones en educación, salud y propósito general y que es en relación con todas ellas que los 
mandatos constitucionales arriba enunciados deben aplicarse”.  
 
“Téngase en cuenta así mismo, que contrariaría el mandato constitucional de destinación de las 
participaciones aludidas (arts. 356 y 357 C.P.) el que pudiera entenderse que se puedan afectar en 
esas circunstancias los recursos de las participaciones para educación y salud, así como de propósito 

general que tienen fijadas por la Constitución y la ley precisas destinaciones (…)”. 

 
 “Así las cosas, la Corte declarará la exequibilidad de la  expresión ‘estos recursos no pueden ser 
sujetos de embargo’ contenida en el primer inciso del artículo 91 de  Ley 715 de 2001, en el entendido 
que los créditos  a cargo de las entidades territoriales por actividades propias de cada uno de los 
sectores a los que se destinan los recursos del sistema general de participaciones (educativo, salud y 
propósito general), bien sea que consten  en sentencias o en otros títulos legalmente válidos  que 
contengan una obligación clara, expresa y actualmente exigible que emane del mismo título, deben ser 

pagados mediante el procedimiento que señale la ley y que transcurrido el término para que ellos sean 
exigibles, es posible adelantar  ejecución, con embargo, en primer lugar, de los recursos del presupuesto 
destinados al pago de sentencias o conciliaciones, cuando se trate de esa clase de títulos, y, si ellos no 
fueren suficientes, de los recursos  de la participación respectiva, sin que puedan verse comprometidos 

los recursos de las demás participaciones (…)” (subraya fuera de texto). 

 

5. A la luz de las anteriores elucubraciones, es clara la vía de hecho contenida en la 

providencia cuestionada, por cuanto el tribunal estimó como única excepción al principio de 

inembargabilidad de los dineros con destinación específica o derivados del SGP, los dirigidos al pago 

de acreencias laborales, omitiendo la exclusión referente a la posibilidad de sufragar obligaciones a 

cargo del Estado, consignadas en sentencias y títulos ejecutivos, cuando éstos tienen “(…) como 

fuente alguna de las actividades a las cuales estaban destinados dichos recursos (educación, salud, 

agua potable y saneamiento básico) (…)”. 

 

Las medidas dispuestas por el a quo, esto es, la retención sobre los dineros que Cafesalud 

tenga o llegare a tener en la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud -ADRESS- y en las cuentas del Banco de Occidente, por su puesto impone 

determinar el carácter embargable o no de tales emolumentos. 

 

 De constatarse lo segundo, es preciso surtir un estudio del régimen de excepciones atrás 

analizado, para establecer si los títulos base del recaudo  tienen “(…) como fuente alguna de las 

actividades a las cuales estaban destinados dichos recursos (educación, salud, agua potable y 

saneamiento básico) (…)”, lo cual permitiría mantener las cautelas reseñadas. 

  

6. Se extrae, entonces la vulneración a la garantía inserta en el artículo 29 de la 

Constitución Política porque el tribunal omitió pronunciarse en torno a los tópicos antes 

planteados. 

 

Por tanto, para conjurar dicho quebranto, se le impondrá al accionado definir, 

nuevamente, la apelación a su cargo, pronunciándose con suficiencia sobre el alcance de las 

medidas cautelares decretadas y sus efectos en caso de recaer sobre recursos del SGP. 

 

Varios principios y derechos en los regímenes democráticos imponen la obligatoriedad de 

motivar la sentencia judicial: el de publicidad porque asegura la contradicción del fallo y muestra la 

transparencia con que actúan los jueces, pues si hay silencio en las causas de la decisión no habrá 

motivos para impugnar; el de racionalidad para disuadir el autoritarismo y la arbitrariedad; el de 

legalidad porque el fallo debe estar afincado en las normas aplicables al caso y en las pruebas 

válidamente recaudadas; los de seguridad jurídica y confianza legítima y debido proceso, entre 

otros, para materializar el principio de igualdad y aquilatar el Estado Constitucional. 

 

El deber de motivar toda providencia que no tenga por única finalidad impulsar el trámite, 

reclama, como presupuesto sine qua non, que la jurisdicción haga públicas las razones que ha 

tenido en cuenta al adoptar la respectiva resolución, de tal manera que tras conocérselas se tenga 

noticia de su contenido para que no aparezca arbitraria, caprichosa, antojadiza, sino producto del 



análisis objetivo, amén de reflexivo de los diferentes elementos de juicio incorporados al plenario y 

dentro del marco trazado por el objeto y la causa del proceso. 

 

7. Deviene fértil abrir paso a la protección incoada, dado el control legal y 

constitucional que atañe en esta sede al juez, compatible con el necesario ejercicio de control 

convencional, siguiendo el Pacto de San José de Costa Rica de 22 de noviembre de 1969 (art. 8º de 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos), a fin de garantizar el debido proceso. 

 

El convenio citado es aplicable por virtud del canon 9 de la Constitución Nacional, donde 

dice:  

 

“(…) Las relaciones exteriores del Estado se fundamentan en la soberanía nacional, en el respeto a la 
autodeterminación de los pueblos y en el reconocimiento de los principios del derecho internacional 

aceptados por Colombia (…)”. 

 
Complementariamente, el artículo 93 ejúsdem, contempla:  

 

“(…) Los tratados y convenios internacionales ratificados por el Congreso, que reconocen los derechos 
humanos y que prohíben su limitación en los estados de excepción, prevalecen en el orden interno”.  

 
“Los derechos y deberes consagrados en esta Carta, se interpretarán de conformidad con los tratados 
internacionales sobre derechos humanos ratificados por Colombia (…)”. 

 

 

El mandato 27 de la Convención de Viena, sobre el Derecho de los Tratados de 196914,  

debidamente adoptada por Colombia, según el cual: “(…) Una parte no podrá invocar las 

disposiciones de su derecho interno como justificación del incumplimiento de un tratado (…)”15, 

impone su observancia en forma irrestricta cuando un Estado parte lo ha suscrito o se ha adherido 

al mismo. 

 

7.1.  Aunque podría argumentarse la viabilidad del control de convencionalidad sólo en 

decursos donde se halla el quebranto de garantías sustanciales o cuando la normatividad interna es 

contraria a la internacional sobre los derechos humanos, se estima trascendente efectuar dicho 

seguimiento en todos los asuntos donde se debata la conculcación de prerrogativas 

iusfundamentales, así su protección resulte procedente o no. 

 

Lo aducido porque la enunciada herramienta le permite a los Estados materializar el 

deber de garantizar los derechos humanos en el ámbito doméstico, a través de la verificación de la 

conformidad de las normas y prácticas nacionales, con la Convención Americana de Derechos 

Humanos y su jurisprudencia, ejercicio que según la Corte Interamericana se surte no sólo a 

petición de parte sino ex officio16. 

 

No sobra advertir que el régimen convencional en el derecho local de los países que la han 

suscrito y aprobado, no constituye un sistema opcional o de libre aplicación en los ordenamientos 

patrios; sino que en estos casos cobra vigencia plena y obligatoriedad con carácter impositivo para 

todos los servidores estatales, debiendo realizar no solamente un control legal y constitucional, sino 

también el convencional; con mayor razón cuando forma parte del bloque de constitucionalidad sin 

quedar al arbitrio de las autoridades su gobierno.   

 

7.2. El aludido control en estos asuntos procura, además, contribuir judicial y 

pedagógicamente, tal cual se le ha ordenado a los Estados denunciados –incluido Colombia-17, a 

                                                             
14 Suscrita en Viena el 23 de mayo de 1969. 
15 Aprobada por Colombia mediante la Ley 32 de 1985. 
16 Corte IDH. Caso Gudiél Álvarez y otros (“Diario Militar”) contra Guatemala. Sentencia de 
noviembre 20 de 2012. Serie C No. 253, párrafo 330. 
17 Corte IDH, Caso Vélez Restrepo y familiares Vs. Colombia, Excepción preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de septiembre de 2012. Serie C No. 248, párrs. 259 a 290, 
criterio reiterado Caso Masacre de Santo Domingo Vs. Colombia, Excepciones preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2012. Serie C No. 259, párrs. 295 a 323. 



impartir una formación permanente de Derechos Humanos y DIH en todos los niveles jerárquicos 

de las Fuerzas Armadas, jueces y fiscales18; así como realizar cursos de capacitación a funcionarios 

de la rama ejecutiva y judicial y campañas informativas públicas en materia de protección de 

derechos y garantías19. 

 

Insistir en la aplicación del citado control y esbozar el contenido de la Convención 

Interamericana de Derechos Humanos en providencias como la presente, le permite no sólo a las 

autoridades conocer e interiorizar las obligaciones contraídas internacionalmente, en relación con el 

respeto a los derechos humanos, sino a la ciudadanía informarse en torno al máximo grado de 

salvaguarda de sus garantías.  

 

Además, pretende contribuir en la formación de una comunidad global, incluyente, 

respetuosa de los instrumentos internacionales y de la protección de las prerrogativas 

fundamentales en el marco del sistema americano de derechos humanos.  

 

8. De acuerdo con lo discurrido, la salvaguarda impetrada será dispensada. 

 

 

3. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casación Civil, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER la tutela solicitada por Resonancia e Imágenes Santa María 

S.A. frente a la Sala Civil -Familia – Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Sincelejo, 

integrada por la magistrada Marta Teresa Flórez Samudio, con ocasión del asunto ejecutivo iniciado 

por la aquí actora contra Cafesalud E.P.S. 

 

En consecuencia, se le ordena a la corporación acusada que en el término de cuarenta y 

ocho (48) horas siguientes a la comunicación de este pronunciamiento, deje sin efecto la 

determinación de 18 de diciembre de 2018 y las que de ella se desprendan, y resuelva, nuevamente, 

la alzada a su cargo, previa recepción del decurso cuestionado, atendiendo a los lineamientos 

esbozados en este fallo. Por secretaría, envíesele copia de esta decisión. 

 

SEGUNDO: Notifíquese lo así decidido, mediante comunicación telegráfica, a todos los 

interesados. 

 

TERCERO: Si este fallo no fuere impugnado remítase el expediente a la Corte 

Constitucional para su eventual revisión.  

   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

                                                             
18 Corte IDH, Caso de la Masacre de Las Dos Erres Vs. Guatemala, Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2009. Serie C No. 211, párrs. 229 a 274.  
19 Corte IDH, Caso Furlan y familiares Vs. Argentina, Excepciones preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2012. Serie C No. 246, párrs. 278 a308.  



Presidente de Sala 

 

 

 

 

 

 

MARGARITA CABELLO BLANCO 

 

  

 

ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO 

 

 

 

AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO 

 

 

LUIS ALONSO RICO PUERTA 

Con aclaración de voto 

 

 

ARIEL SALAZAR RAMÍREZ 

Con aclaración de voto 

 

 

 

LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA 

 

 

 

ACLARACIÓN DE VOTO 

Con mi acostumbrado respeto hacia los magistrados que suscribieron la decisión, me 

permito exponer las razones por las cuales debo aclarar mi voto en el presente asunto.  

 

 Se afirmó en la providencia que fue realizado un “control de convencionalidad”, a partir de 

lo previsto en la Convención Americana sobre Derechos Humanos; sin embargo, debe atenderse que 

la sola alusión al ordenamiento foráneo no tiene per se la aptitud de proteger los derechos 

esenciales de las personas. 

La figura a la que se hace referencia, en mi criterio, no tiene aplicación general en todas las 

controversias que involucren derechos fundamentales; su utilidad estaría restringida a los eventos 

de ausencia de regulación, déficit de protección a nivel de las normas nacionales, o una manifiesta 

disonancia entre estas y los tratados internacionales que ameriten la incorporación de los últimos. 

Consideraciones que, estimo, debe tener en cuenta la Sala cuando lleve a cabo un estudio 

sereno, riguroso y detallado sobre el tema, pues las aseveraciones que hasta ahora se han  

consignado al respecto en las providencias de tutela corresponden a una opinión personal del H. 

magistrado ponente; no obstante, el control que supuestamente efectuó, además de no guardar 

correspondencia con lo que fue materia de la acción constitucional, no tuvo ninguna repercusión 

práctica en la solución de la petición de amparo. 

De los señores Magistrados, 

ARIEL SALAZAR RAMÍREZ 

Magistrado 



 

 



































 

PREGUNTAS FRECUENTES  

I. Operación del Programa y responsabilidades desde la ETC 

1. ¿Cuáles son los principales elementos y actividades que una ETC 

debe tener en cuenta para la implementación del PAE?  

 Establecer la dependencia que manejará el Programa. 

 Procedimientos internos de administración del Programa. 

 Modalidad de contratación del Programa. 

 Disponibilidad de recursos para la cofinanciación por fuente de 

financiación. 

 Cobertura total de la ETC. 

 Promover bolsas de recursos. 

 Establecer esquema de supervisión y/o interventoría. 

 Establecer y definir el personal para el manejo, administración y 

seguimiento de la implementación y ejecución del Programa. 

 Establecer los canales de comunicación y reportes de información con 

los diferentes actores del programa. 

 Establecer formas de pago y soportes de ejecución con los operadores 

que se contrates para la operación del Programa. 

 Planear oportunamente la cofinanciación y contratación para garantizar 

la operación desde el primer día de calendario escolar e 

ininterrumpidamente.  

 Programar los cobros al Ministerio para disponer oportunamente de los 

recursos y poder atender los cobros de sus operadores. 

 Focalizar y priorizar de acuerdo a los lineamientos del Programa la 

cobertura. 

 Hacer el reporte en el CHIP sobre los recursos de alimentación escolar y 

solicitar a las Entidades Territoriales no Certificadas, hacer el mismo 

proceso.  

 Liderar la gestión, articulación y ejecución de acciones que fortalezcan 

compras locales a pequeños y medianos productores 

 Armonizar los servicios públicos sociales que prestan diversas entidades 

y convertirlos en una red de garantías 

 Garantizar la infraestructura física en condiciones adecuadas.  
 

II. Financieras 

2. ¿Cuáles son las fuentes de financiación del PAE? 

Los Programas de Alimentación Escolar son financiados y ejecutados con 

recursos públicos de diferentes fuentes, las cuales se describen a continuación: 



 

 

 Recursos del presupuesto general de la Nación asignados 

anualmente por el Ministerio de Educación Nacional 

Corresponden a recursos del Presupuesto de inversión apropiado anualmente 

por el MEN. En ningún caso podrá haber ampliación de coberturas y/o 

cualificación del programa, mientras no se garantice la continuidad de los 

recursos destinados a financiar dicha ampliación y/o cualificación. 

 

 Recursos provenientes del Sistema General de Participaciones –

SGP-  

Estos son recursos con destinación específica que se transfieren a las entidades 

territoriales. Del SGP: (i) los municipios y distritos están obligados a invertir en 

PAE, los recursos de asignación especial para la alimentación escolar, acorde 

con lo establecido en el parágrafo 2º, del artículo 2º, de la Ley 715 de 2001; 

(ii) de manera complementaria se podrán destinar a la alimentación escolar 

recursos del SGP de distribución sectorial, bien sea recursos de libre inversión 

o de libre destinación del componente de propósito general asignados por 

municipios y distritos. Pueden ser también recursos de calidad educativa del 

componente de educación asignados por departamentos, municipios o distritos.  

 

 Regalías y recursos propios 

Los departamentos, municipios y distritos disponen de otras fuentes para la 

financiación de Programas de Alimentación Escolar, provenientes de regalías y 

de recursos propios, de libre inversión.  Los recursos de cofinanciación que 

inviertan los entes territoriales en el Programa de Alimentación Escolar deben 

estar orientados de manera prioritaria a garantizar el valor real de la ración 

con los mínimos establecidos por el MEN, aumento de cobertura y cualificación 

de minuta.    

 Otras fuentes de financiación por parte del sector privado, 

cooperativo o no gubernamental, del nivel nacional e 

internacional y cajas de compensación 

 

Las entidades territoriales podrán cofinanciar el Programa de Alimentación 

Escolar a través de la inversión que para ello realicen fundaciones del sector 

privado, Organismos de Cooperación Internacional, así como a través de la 

inversión de excedentes financieros del sector solidario (cooperativas), las 

organizaciones no gubernamentales (ONG), las cajas de compensación o 

cualquier otra institución de carácter privado, siempre y cuando dicho 

presupuesto se maneje de forma independiente a los aportados por la Nación y 

las entidades territoriales. 

 



 

 

III. Titulares de derecho, focalización y priorización 

3. ¿Hasta los cuántos años puede un niño ser beneficiario del PAE? 

Teniendo en cuenta los Lineamientos Técnico Administrativos del Programa, la 

población beneficiaria son los niños, niñas y adolescentes que tengan hasta 17 

años y 11 meses que se encuentran inscritos en el sistema de matrícula oficial. 

Los mayores de 18 años, son población adulta que no se está cubierta por el 

PAE.   Es importante resaltar que los beneficiarios del PAE deben estar 

registrados en el Sistema de Matrícula Oficial – SIMAT 

4. ¿Cuáles son los criterios de focalización y priorización del 

Programa? 

Etapas del Proceso de selección de Establecimientos Educativos 

 

 

 

 
Focalización de niños, niñas y adolescentes titulares de derecho 

 

Primer Criterio:  

Áreal Rural, todos 
los Establecimientos 

Educativos  

Segundo Criterio: 
Establecimientos 
Educativos  área 

úrbana atención a 
comunidades étnicas 

Tercer Criterio: 
Establecimientos 
Educativos área 
urbana, atención 

víctimas de conflicto 
armado 

Cuarto Criterio: 
Establecimientos 
Educativos: Área 
Urbana revisar 

puntajes SISBEN 



 

 
NOTA: En el proceso de focalización y priorización se puede hacer un cambio 

de cupos entre Municipios, pero esto debe ser concertado y oficializado con el 

Supervisor del convenio y/o contrato, dado que en la minuta de contrato se 

establece el número de raciones a entregar por cada modalidad del servicio y 

en cada Municipio. 

 

IV. Selección de operadores e información que deben tener en 

cuenta 

5. ¿Qué información debe tener en cuenta los operadores que ganen 

los procesos licitatorios de la ETC para poder implementar el PAE?   

El operador debe operar teniendo en cuenta: 

 Lineamientos del Programa. 
 Focalización y priorización que suministra la ETC  

 Manejo y diligenciamiento de formatos técnicos y financieros. 
 Cronogramas de fechas de radicación de informes y trámites de pagos. 

 Manejo de anticipo. 
 Formatos de informes a entregar al Ministerio de Educación Nacional. 
 El operador debe garantizar el recurso humano necesario en cada 

comedor escolar de acuerdo a lo establecido.  
 Deben tener en cuenta las condiciones y espacios de las áreas de la 

preparación de los alimentos, así como el número de equipos y los tipos 
de preparaciones de alimentos. 

Atención a todos los escolares víctimas del 
conflicto armado 

AREA RURAL 

Primer Criterio:  

100% de los 
escolares: preescolar 

y primaria 

Segundo Criterio: 

continuar escolares 
secundaria y media, 
prioridad: población 
étnica, población  en 

condición de 
discapacidad. 

ÁREA URBANA 

Primer Criterio: 

iniciar por grados 
inferiores población 

étnica y población en 
condición de 
discapacidad 

Segundo Criterio: 

Escolares clasificados 
con puntajes de 

SISBEN 48,49 para 14 
ciudades y 45,34 para 

resto urbano. 



 

 El  operador deberá garantizar que el recurso humano responsable de  

desarrollar las diferentes etapas  de ejecución del PAE, sea vinculado 

conforme a lo establecido en la normatividad legal vigente en Colombia.     
 

Operación Población étnica: El PAE propenderá porque la contratación del 

servicio para los niños, niñas y adolescentes de las comunidades étnicas se 

realice con operadores de la misma comunidad, siempre y cuando cumplan con 

los requisitos establecidos para el Programa. 

Si el operador es una autoridad indígena  o una organización indígena de unos 

o más pueblos indígenas, la modalidad de selección para los operadores del 

PAE se realizará en la modalidad de selección directa. 

V. Definición de complementos alimentarios 

6. ¿Cómo definir el tipo de complementos alimentarios que se van a 

entregar? 

Según tipo de preparación 
 

Ración preparada en el sitio Ración industrializada 

Complemento alimentario preparado 

directamente en las instalaciones de los 

establecimientos educativos que cuenten con 
las condiciones de infraestructura para el 
almacenamiento, preparación y distribución de 
la alimentación.  
 
 

Complemento alimentario listo para consumo, 

compuesto por alimentos no procesados 

(frutas), y alimentos procesados provenientes 
de empresas debidamente avaladas por la 
autoridad sanitaria competente, y fabricados o 
envasados bajo las condiciones de producción, 
empaque, transporte, almacenamiento y 
manejo exigidas en la normatividad vigente. 

 

Según tiempo de consumo 
 

Complemento alimentario 
jornada mañana: 

Complemento alimentario 
jornada de la tarde 

Almuerzo 

Esta modalidad se recomienda 
para los niños, niñas y 

adolescentes que, según los 
criterios de focalización, son 

población objetivo del 
programa y se encuentran 
matriculados en la jornada de 
la mañana. 

Esta modalidad se recomienda 
para los niños, niñas y 

adolescentes que, según los 
criterios de focalización, son 

población objetivo del 
programa y se encuentran 
matriculados en la jornada 
tarde. 
 

Esta modalidad se recomienda 
para los niños, niñas y 

adolescentes que, según los 
criterios de focalización, son 

población objetivo del 
programa y se encuentran 
matriculados en jornada única 
y de la tarde. 
 

 

 



Ministerio de Educación Nacional 
Subdirección de Permanencia 

ETAPAS DEL PROGRAMA DE 

ALIMENTACIÓN ESCOLAR 



1. PLANEACIÓN 

2. CONTRATACIÓN 

3. EJECUCIÓN 

4. SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

5. SEGUIMIENTO, MONITOREO Y CONTROL 



CONVOCATORIA Y REUNIÓN DEL CONSEJO DE POLÍTICA 
SOCIAL MUNICIPAL 

Análisis de la información, resultado de diagnóstico 
situacional,  infraestructura, servicios públicos y dotación 

Definición de coberturas y selección de establecimientos  
educativos 

INSCRIPCIÓN DE BENEFICIARIOS Y REPORTE DE NNA DEL 
PAE 

PLANEACIÓN 



IDENTIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES  CON LAS QUE DEBEN 
CONTAR LOS OPERADORES DEL SERVICIO 

ADHESIÓN A CONTRATOS PAE ICBF 

RECURSO HUMANO 

OBLIGACIONES    MÍNIMAS QUE DEBEN CUMPLIR LOS  
OPERADORES 

MODALIDADES DE CONTRATACIÓN 

CONTRATACIÓN 



IDENTIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES  CON LAS QUE DEBEN CONTAR LOS 
OPERADORES DEL SERVICIO 

EXPERIENCIA Y CAPACIDAD 

FINANCIERA 

Acreditar experiencia específica en servicios de alimentación a diferentes 

grupos poblacionales o servicios de alimentación en restaurantes escolares 

o servicios de comidas y bebidas que proveen comidas completas o no, ya 

sea en restaurantes tradicionales o restaurantes de autoservicio o 

restaurantes de comida para llevar 

El ente territorial propenderá porque la experiencia específica y la 

capacidad financiera, solicitada a los proponentes sea como mínimo 

equivalente en tiempo y cuantía al presupuesto y plazo de ejecución del 

proceso de selección que se adelante. 

El Operador deberá  estar inscrito en las clasificaciones del Código 

Industrial Internacional Uniforme  - CIIU, de acuerdo con el objeto a 

contratar. 

Los contratos presentados para acreditar experiencia deben estar 

liquidados. 

 

La experiencia adquirida en consorcios o uniones temporales será tenida 

en cuenta de acuerdo con el porcentaje de participación en la unión 

temporal o consorcio, en la cual fue adquirida 

Cuando en las certificaciones o contratos con actas de liquidación mediante 

las cuales se pretende acreditar experiencia se encuentren también 

relacionados bienes o servicios de características disímiles a las del objeto 

del presente proceso contractual, se tendrá en cuenta únicamente la 

experiencia correspondiente a la relacionada con el objeto del Programa 



IDENTIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES  CON LAS QUE DEBEN CONTAR LOS 
OPERADORES DEL SERVICIO 

VALORES AGREGADOS  
Compras locales 

Asociaciones de Padres de Familia 



En el caso en el que la entidad territorial  ejecute el PAE a través de la 

adhesión a un contrato suscrito por el ICBF con un operador, aplicarán 

los Lineamientos Técnico Administrativos y Estándares del Servicio del 

ICBF vigentes y sus modificaciones  (Resolución 0167 de 2012 y 

Resolución 9339 de 2012), los cuales se encuentran publicados en la 

página web del ICBF (www.icbf.gov.co).  

ADHESIÓN A CONTRATOS PAE ICBF 



RECURSO HUMANO 

NECESIDAD 
PERFIL 

ESTADO DE SALUD Y MANEJO 

HIGÍENICO SANITARIO 

ACTIVIDADES DEL              

PERSONAL 

PROGRAMA DE SALUD 

OCUPACIONAL Y SEGURIDAD 

INDUSTRIAL 



OBLIGACIONES MÍNIMAS QUE DEBEN CUMPLIR LOS OPERADORES  

• GENERALES 

• ETAPA DE ALISTAMIENTO 

• ETAPA DE OPERACIÓN Y 

PROCESO 



OBLIGACIONES  DEL OPERADOR PARA LA MODALIDAD DE RACIÓN PREPARADA EN 
SITIO 

Generales 
  

• Realizar  las  actividades  contempladas  en  los  lineamientos  técnico  administrativos  y 

estándares del  PAE del MEN. 

 

•  Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando cualquier tipo 

de dilaciones y trabamientos que afecten el objeto del contrato. 

  

• No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de 

obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho en contra de la Ley. Cuando se presentaren 

tales peticiones o amenazas, deberá informar inmediatamente de su ocurrencia al 

contratante, y/o a las demás autoridades competentes para que ellas adopten las 

medidas correctivas que fueren necesarias. El incumplimiento de esta obligación y la 

celebración de pactos o acuerdo prohibidos dará lugar a la terminación del contrato. 

  

• Contar con el personal idóneo y competente, el cual debe cumplir con las obligaciones, 

requisitos, experiencia y habilidades contenidos en los lineamientos técnicos del PAE. 

  



OBLIGACIONES  DEL OPERADOR PARA LA MODALIDAD DE RACIÓN PREPARADA EN 
SITIO 

 

  

• Asegurar la continuidad de las actividades y la garantía de los recursos físicos, humanos, 

tecnológicos, logísticos y materiales necesarios para el buen desarrollo del programa. 

  

• Garantizar en las actividades a desarrollar para la ejecución del programa un enfoque 

que propenda por la conservación del medio ambiente y por las buenas prácticas 

ambientales. 

  

• Utilizar el logo del MEN en papelería, remisiones de despacho, formatos de seguimiento, 

y piezas publicitarias utilizadas para la ejecución del contrato, de acuerdo con el manual 

de imagen del Ministerio. 

  

• Desarrollar  la  operación  del   PAE  de  acuerdo  al  plazo, especificaciones  y a  los 

lineamientos  técnicos  administrativos y estándares  del MEN. 



Etapa de alistamiento 
  

• Adecuar con base en las normas higiénico-sanitarias establecidas del Decreto 3075 de 

1997, la bodega o ensamble en caso de contar con ella. 

  

• Contar  con  acta  de  inspección  sanitaria  o  certificado  expedido  por  la  entidad 

competente del ente territorial donde se encuentre ubicada la bodega, con fecha no 

superior  a un (1) año, antes de la fecha de entrega de la propuesta y debe tener 

concepto favorable el cual debe mantenerse durante la ejecución del contrato. En caso 

de  no  contar  con  ella,  soportar  documentalmente  la  solicitud  de  la  misma  y  su 

seguimiento. 

  

• Dotar  la  bodega mínimo  con los siguientes equipos y utensilios  para llevar  a cabo 

adecuadamente los procesos: equipo de refrigeración y congelación, balanza, gramera, 

termómetro, carretilla trasportadora, canastillas y estibas de acuerdo con lo establecido 

en el Decreto 3075 de 1997 

 

 



• Realizar un plan de saneamiento para bodega y unidades de servicio por escrito que 

incluya: 

   

Programa de limpieza y desinfección  

Programa de residuos sólidos  

Programa de control de plagas 

 

• Elaborar un ciclo de menú con un mínimo de 21 días de acuerdo a las minutas patrón 

estipuladas en el presente lineamiento. 

  

• Presentar una propuesta de compras locales, entendidas como aquellas que se realicen 

en el ámbito municipal, departamental o distrital de la zona donde vaya a operar, que 

incluya el  porcentaje mensual ofrecido en la propuesta y el nombre del proveedor, 

producto a comprar y ubicación geográfica.   

 

• Implementar y desarrollar un plan de mantenimiento preventivo y  correctivo de equipos 

 

• Garantizar  las  existencias  suficientes  de  equipos  y  menaje  para  la  ejecución  del 

programa, de acuerdo a lo establecido en el lineamiento. 

 

 

  

  



• Identificar y señalar cada una de las áreas dentro del servicio de alimentación, en 

material sanitario,  delimitando cada espacio   físico utilizado en los  diferentes 

procedimientos dentro del restaurante escolar, de acuerdo a la infraestructura de 

éste, así: área de recibo de alimentos, área de almacenamiento, área de preparación, 

área de distribución-comedor y área de lavado de acuerdo con lo establecido en el 

decreto 3075 de 1997. 

  

• Estandarizar el ciclo de menú por ración y número total de raciones a atender en 

cada sede educativa y ubicarlo de manera visible en cada restaurante escolar.  

  

• Establecer  rutas,  periodicidad  y  días  de  entrega  (Modelo  Operativo) de víveres a  

cada  sede educativa de acuerdo a los cupos adjudicados en cada una de ellas. 

  

• Establecer y documentar un programa de abastecimiento de agua, de acuerdo a lo 

establecido  en  el  decreto  3075  de  1997 

 

• Vincular  el número de   manipuladores  de  alimentos de  acuerdo  a  la  los  

lineamientos  técnicos  administrativos  y  estándares  del PAE. 

 



• Garantizar que el personal manipulador de alimentos de los restaurantes escolares y de 

bodega  tengan como mínimo la siguiente documentación: certificado de capacitación 

básica en manipulación de alimentos expedido por un ente autorizado por la autoridad 

sanitaria  correspondiente,  certificados  médicos  de  aptitud  laboral  expedido  por  un 

médico especialista en salud ocupacional o en trabajo, hoja de vida en la que certifique 

la mayoría de edad y alfabetismo. Cada que se realice un cambio de personal se debe 

cumplir con este requisito, de conformidad con la resolución 2346 de 2007. 

  

• Mantener en la sede administrativa, una carpeta en físico por cada procesador de 

alimentos  y auxiliar de bodega, que contenga como mínimo: copia del certificado de 

capacitación  básica  en  manipulación  de  alimentos,  certificados  médicos  de  aptitud 

laboral, hoja de vida en la que certifique la mayoría de edad y alfabetismo. Cada vez que 

se realice un cambio de personal se debe cumplir con este requisito. 

  

• Dotar mínimo de dos uniformes al personal manipulador de alimentos de acuerdo con lo 

establecido en el decreto 3075 de 1997, y que contenga como mínimo pantalón, camisa 

o bata  blanca (no deben poseer botones, sólo cremalleras, cierres o broches y sin 

bolsillos  de la  cintura hacia arriba), gorro que cubra completamente el cabello, y 

delantal  plástico  para  las  actividades  de  aseo  y  limpieza  y  un  par  de  zapatos 

antideslizantes, de color claro, cubiertos y en material no poroso (no tela). 



• Remplazar la dotación de los uniformes y/o zapatos cada vez que sea necesario. 

  

• Afiliar a las manipuladoras y al personal auxiliar de bodega al Sistema de Seguridad 

Social integral en caso de vincularlos a través de un contrato laboral y, en caso de 

vincularlas a través de otra la modalidad de contratación, verificar que se encuentren 

cotizando de manera independiente al sistema de seguridad social integral.  

  

• Subcontratar con las Asociaciones de Padres de Familia de acuerdo con lo ofrecido en  

las propuestas. 

  

• Realizar  el  día  anterior  a  la  primera  entrega  de  víveres,  la  jornada  de  limpieza  y 

desinfección en cada unidad de servicio que incluya planta física, equipos, utensilios y 

mobiliario.  Debe  repetirse  esta  jornada  después  de  los  períodos  de  vacaciones 

escolares (cortos y largos) y en caso de suspensión del servicio, incluyendo los cierres 

temporales por emergencias sanitarias u otras causas. 

 

• Entregar  a  cada  institución  educativa  para  su  diligenciamiento  los  formatos  de 

seguimiento al programa de limpieza y desinfección, programa de control de plagas, 

programa de residuos sólidos presentados en la propuesta y los formatos del programa 

de abastecimiento de agua aprobado por el supervisor del contrato. 

  

 



• Elaborar y ubicar en lugar visible del restaurante escolar un formato de visibilidad, el cual 

debe contener la siguiente información: 

  

 Número del contrato o convenio 

 Fecha de suscripción del contrato o convenio. 

 Fecha de iniciación del servicio. 

 Minuta patrón y ciclos de menú. 

 Días de atención. 

 Número de manipuladores(as) de alimentos en la unidad. 

 Número de raciones diarias –Desayuno. 

 Número de raciones diarias – Almuerzos. 

 Número de raciones de otros tipos de complementos. 

 Número de beneficiarios. 

 Línea  de  Atención  al  Ciudadano  y  correo electrónico que determine el ente territorial, 

para la atención de peticiones, quejas y reclamos.  

  

 



Etapa de  operación  y  proceso   

  
• Dotar mantener y  reemplazar cada vez que se deterioren los implementos de aseo 

estipulados en los lineamientos para garantizar la prestación del servicio. 

  

• Realizar cambios de menú solo en caso de: falta de disponibilidad de un alimento, 

madurez  o deterioro de frutas y verduras por condiciones de almacenamiento o por 

cosecha, de acuerdo a la lista de intercambios presentada en la propuesta 

  

• Realizar el mantenimiento correctivo de equipos dentro de los cinco (5) días hábiles 

luego de reportada  la  solicitud por parte de la  sede educativa, supervisor,  la  

interventoría externa,  o los manipuladores de alimentos. En caso que se requiera  

retirar  el  equipo  de  la  sede  para  su  reparación  o  que  su  reparación  o 

mantenimiento no sea inmediato, el operador deberá garantizar la disponibilidad de un 

equipo de características similares que supla la función del equipo en reparación o 

mantenimiento o remplazo del producto o alimento que se vea afectado por el daño del 

equipo, de manera que se garantice la prestación del servicio. 



• Reportar por escrito al supervisor del contrato y al rector de la Sede Educativa con 

copia a la interventoría, los daños o fallas en la infraestructura que afecten la prestación 

del servicio. 

  

• Mantener y/o gestionar con la sede educativa y el ente territorial la adquisición de 

equipos y menaje faltante o por reposición, de acuerdo con lo establecido en los 

lineamientos  técnicos  administrativos  y  estándares  del  PAE.  

  

• Implementar buenas prácticas de manufactura (BPM), de acuerdo a lo establecido por 

TÍTULO II “condiciones básicas de higiene en la fabricación de alimentos”, del Decreto 

3075 de 1997. 

  

• Cumplir durante la ejecución del contrato con lo estipulado en la Resolución 5109 de 

2005, la Resolución 333 de 2011 y las demás normas vigentes acerca del empaque y 

rotulado de todos los alimentos. 

  

• Realizar los recorridos de entrega de alimentos e insumos de limpieza y desinfección, 

de acuerdo al cronograma de rutas y periodicidad de entrega establecida en la etapa de 

alistamiento. 



• Cumplir con las condiciones de trasporte estipuladas en la Resolución 002505 de 

2004, para carne, pescado y alimentos fácilmente corruptibles. 

  

• Contar  con  una  carpeta  física  en  bodega  y  otra  en  cada  uno  de  los  

vehículos trasportadores, que contengan el acta de inspección sanitaria del 

vehículo otorgada por cada ente municipal de salud, el certificado de capacitación 

básica en  manipulación de alimentos,  para el conductor y su ayudante (en caso de 

tenerlo), mantenimiento de unidades de frío, la  matrícula del vehículo, copia del 

SOAT, copia de la licencia de conducción  y  la  ficha   técnica  del  vehículo  donde  

se  especifique  capacidad,  y condiciones del mismo. 

  

• Registrar las actividades de limpieza, desinfección y control de residuos realizadas, 

de acuerdo con los programas ofrecidos.  

 



• Realizar remisión de entrega de víveres para cada unidad de servicio, en la cual se 

relacione  el  nombre  de  la  Sede  Educativa,  el  nombre  del  docente  encargado  del 

restaurante escolar, el número de cupos adjudicados y atendidos, la modalidad de 

atención, los días de atención para los cuales se están enviando los víveres, el tipo de 

alimento, la unidad y cantidad de entrega y un espacio de observaciones. Debe ser 

firmada por el manipulador de alimentos que recibe y por un representante de la Sede 

Educativa,  previo  conteo y revisión del cumplimiento de las especificaciones técnicas 

de alimentos. Entregar copia en el restaurante escolar. 

  

• Evidenciar  por  escrito  por  parte  de  quien  recibe  los  alimentos los faltantes  o 

devoluciones por no cumplimiento de las características propias de los alimentos. 

  

• Reponer devoluciones o entregar faltantes de alimentos antes de la preparación o 

entrega del alimento, de acuerdo a lo planeado por ciclo de menú y el horario de 

servida estipulado.  Debe  ser firmada por el  manipulador de alimentos que recibe  y 

por un representante de la Sede Educativa, previo conteo y revisión del cumplimiento 

de las especificaciones técnicas de alimentos. Entregar copia en el restaurante escolar. 



• Atender las visitas a las unidades de servicio, bodegas, plantas y sedes administrativas y  

solicitudes del  MEN y la entidad territorial a  través  de  la  supervisión  e  interventoría del  

Programa de Alimentación  Escolar  y/o  diferentes  entes  de  control  y/o  actores. 

    

• Responder a los requerimientos realizados por la supervisión e interventoría. 

  

• Diseñar e implementar planes y acciones de mejora con base en los incumplimientos 

presentados en las visitas de supervisión e interventoría. 

  

• Realizar el seguimiento y participar de los comités de seguimiento PAE conformados y 

programados en las diferentes Sedes Educativas. 

  

• Efectuar  seguimiento y  registro  de  raciones   entregadas  y beneficiarios atendidos, por  

cada  sede educativa, de acuerdo con el procedimiento establecido por el ente contratante 

como soporte de pago. 

 

• Realizar compras locales mensuales, entendidas como aquellas que se realicen en el 

ámbito municipal, departamental o distrital de la zona donde vaya a operar de acuerdo al 

alcance del contrato, e informar por escrito al supervisor del contrato como mínimo el 

nombre del proveedor, producto a comprar y ubicación geográfica. 

 



OBLIGACIONES  DEL OPERADOR PARA LA MODALIDAD DE RACIÓN INDUSTRIALIZADA 

Etapa de alistamiento 

 

 

• Adecuar con base a las normas higiénico-sanitarias establecidas del Decreto 3075 de 

1997 una  planta de producción o ensamble. En este caso, tener acta de inspección 

sanitaria o certificado expedido por la entidad  competente del ente territorial donde se 

encuentre ubicada la bodega, ensamble o planta de producción con fecha no superior a 

un (1) año, antes de la fecha de entrega  de la propuesta y  debe tener concepto 

favorable, el cual debe mantenerse durante   la ejecución   del   contrato.   En   caso   de   

no   contar con   ella,   soportar documentalmente la solicitud de la misma y su 

seguimiento. 

  

 

 



 Realizar un plan de saneamiento para la planta de producción o ensamble por escrito que 

contenga: 

 

Programa de limpieza y desinfección  

Programa de residuos sólidos  

Programa de control de plagas 

 

• Establecer  rutas de entrega (Modelo  Operativo) de complementos alimentarios a  cada  

sede educativa de acuerdo a los cupos adjudicados en cada una de ellas. 

 

Etapa de  operación  y  proceso   

 

• Realizar  remisión  de  entrega  de  complementos  alimentarios  para  cada  unidad  de 

servicio, en la cual se relacione el nombre de la Sede Educativa, el nombre del docente 

encargado del  restaurante escolar, el número de cupos adjudicados y atendidos, la 

modalidad de atención,  los días de atención para los cuales se están enviando los 

víveres,  el  tipo  de  alimento,  la  unidad  y  cantidad  de  entrega  y  un  espacio  de 

observaciones. Debe ser firmada por  un representante de la Sede Educativa, previo 

conteo y revisión del cumplimiento de las  especificaciones técnicas de alimentos. 

Entregar copia en el restaurante escolar. 
  
 

 

 

 



  

• Evidenciar  por  escrito  por  parte  de  quien  recibe  los  complementos 

alimentarios  los  faltantes  o devoluciones por no cumplimiento de las 

características propias de los alimentos. 

  

• Reponer devoluciones o entregar faltantes de complementos alimentarios antes de 

la entrega del alimento, de acuerdo a lo planeado por ciclo de menú y el horario de 

servida estipulado.  Debe  ser firmada por un representante de la Sede Educativa, 

previo conteo y revisión del cumplimiento de las especificaciones técnicas de 

alimentos. Entregar copia en el restaurante escolar.  



MODALIDADES DE CONTRATACIÓN 

 CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS DE COOPERACIÓN  
(ARTÍCULO 95 – LEY 489 DE 1998)  

MINISTERIO EDUCACIÓN 
NACIONAL 

ENTES TERRITORIALES 
CERTIFICADOS 

 CONTRATO POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
(LEY 80 DE 1993 – LEY 1150 DE 2007)  

ENTES TERRITORIALES 
CERTIFICADOS 

OPERADORES 
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